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Sección Oficial
DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. N° 713 21-06-23
Artículo 1°.- Exceptuar el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad establecido en el Punto 1) del
Artículo 32 de la Ley I N° 18, por aplicación del Punto 3)
del mismo Artículo y norma legal.

Artículo 2°.- Otorgar la compensación tarifaria pro-
vincial a favor de la empresa de autotransporte te-
rrestre de pasajeros Virgen del Valle, de CANDIA Ro-
cío Yanet (C.U.I.T. N.° 27-40207424-3), la cual presta
servicio interurbano en la Provincia del Chubut, por los
meses de mayo y junio de 2023, por un monto mensual
de PESOS TRES MILLONES ($3.000.000,00.-).

Artículo 3°.- El gasto que demande la citada com-
pensación, que asciende a la suma total de PESOS
SEIS MILLONES ($6.000.000.-) en dos (2) cuotas men-
suales de PESOS TRES MILLONES ($3.000.000.-), será

imputado en la Jurisdicción: 20 - Ministerio de Gobierno y
Justicia / Saf: 20 -saf Ministerio de Gobierno y Justicia /
Ubicación Geográfica: 11999 - Ámbito Provincial / Pro-
grama: 22 - Subsecretaría de Autotransporte Terrestre /
Actividad: 2 - Dirección General de Autotransporte Te-
rrestre /Inciso:5 / Partida Principal: 1/ Partida Parcial: 9 -
Transferencias a Empresas Privadas / Fuente de
Financiamiento 3.58 - Recursos con afectación especial
de origen Provincial - Fondo Aporte Especial Ley 5616 /
Ejercicio 2023.

Dto. N° 714 22-06-23
Artículo 1°.- Adécuese el Plantel Básico del Instituto

Autárquico de Colonización y Fomento Rural, detallando
en el Anexo A (hoja 1) que forma parte integrante del
presente decreto, a los agentes que pasaran a revistar
la Planta Temporaria Ley I N° 74, en los cargos y depen-
dencias que allí se consignan, a partir de la fecha del
presente decreto.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente decreto será imputado en la Jurisdicción
20: Ministerio de Gobierno y Justicia, SAF 201: Instituto
Autárquico de Colonización y Fomento Rural, Programa
16: Administración Control Tierras Fiscales, Actividad I:
Administración Control Tierras Fiscales.-

Instituto Autárquico de
Colonización y Fomento Rural

Programa: 16 Administración y Control Tierras Fiscales

Actividad :1 Administración y Control Tierras Fiscales

ANEXO A (hoja 1)

APELLIDO y NOMBRES
¡ . FUNCION TAREAS - Ley I .

DNI N° CLASE - .. . _.. CARGO A PLANTA ;rEMPORARIA - Ley I N° 74
.. ¡ N° 341

.

o

BEZUNARTEA, Victor ,,~ 2.1.354.384 . i 1.1973 •...'Profesio~1 • Abogado,"A"- Nivell~Categoria 1;7-Código 4-001 -Clase I-Agrupamiento
. Fernando i

' .~.
i

. ,_._" . - .- . Personal Profesional '.'" . . ...
,

GANGAS, Ulises Gustavo.'
i

1977' .
.

. • Jardinero-Nivel VI- Categoria 3-,Código 2-065 - Agrupamiento Personal
. ',25.974.454 j

. .' SerVicio
,

C' -- _.- . ,. .. . . ' .. .. .... --- ,---- ,Qbr-ero- . -
, . ,

'.,Ayudante Administrativo-NiveIIV+Categoria 4-C6digo 3-004-Agrupamiento
GUAJARDp, Jaime Alberto' 36.322.148 1992 ' ...

. Admihisttatlli¿
! . , . ,,, . Personal Tec. Adm.

LONCON, ~ergio Valentín .
--- - . ,- .. _ 'Jardinero~Nivel VI" Categoría 3-;Código 2-065 - Agrupamiento Personal

. '22.191.940 I 1971
,... ..

SerVlció . ~.."-"-, 'Obrero

PECILE, Ll:lciano Bernabé
.. '. Ayudante Administrativo-NiveIIV"Categoria 4-Gódigo 3-004-Agrupamiento

.. 38.784.582 1995
.. '- . Adriiinisth:itilió"

. , '- , , ,-- . .. . Personal Tec. Adm.

ROMERO, :Nicolás Martin
.. ._-- .. Ayudante Administrativo"NiveIIV-Categoria 4-C6digo 3-004-Agrupamiento

37.147.570 , 1993 Administrativo
i . . . Personal Tec. Adm .

SANCHEZ,i Marcos

..
. Abogado "A"- Nivell-Categoría 1}- Código 4-001 - Clase I-Agrupamientol.

20.795.672 1969 Profesional;
. . .. '.

- . . .- . Personal Profesional

. 2AMUDIO,;Gonzalo Aníbal 35.171.666 ¡ 1990 Administrativo _
. Ayudante Administrativo-Nivel IV-Categoria 4-Código 3-004-Agrupamiento

, .. ' .... Personal Tec. Adm. .

Dto. N° 715 22-06-23
Artículo 1°.- Exceptuar a la Sra. Marcia Cecilia CA-

BALLERO (D.N.I N° 21.712.297) de lo dispuesto en el
Artículo 102° Inciso b) última parte de la Ley II N° 76, a
efectos de que el Ministerio de Salud realice el proce-
dimiento administrativo para formalizar la locación del
inmueble sito en calle Embarcación Don Roberto N°
1367 Unidad 9 del Complejo Costa del Sol de Playa
Unión de la ciudad de Rawson, propiedad de la nom-
brada.-

Dto. N° 716 22-06-23
Artículo 1° .- Otorgase un aporte no reintegrable

por la suma total de PESOS DIEZ MILLONES SETECIEN-

TOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y
DOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 10.767.262,33),
a favor de la Municipalidad de Paso de Indios, para ser
utilizado en la ejecución de la Obra: «VIVIENDA RURAL
DE ELSA PICHIÑAN», el cual será abonado con un des-
embolso inicial del VEINTE POR CIENTO (20%) y los des-
embolsos restantes se efectivizarán contra presenta-
ción de informe de avance de obra, de los cuales se
descontará el correspondiente anticipo, ante la Subse-
cretaría de Obras Municipales con la firma del Sr. Inten-
dente, representante técnico municipal y la firma del ins-
pector designado por la Provincia.

Artículo 2°.- Desígnase como responsable de la ad-
ministración y rendición de los fondos otorgados en el
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artículo 1, al Intendente de la Municipalidad de Paso de
Indios, Sr. Mario Horacio Pichiñan (DNI: 23.257.946).

Artículo 3°.- El aporte no reintegrable otorgado en el
artículo 1° deberá ser invertido e informado a la Subse-
cretaría de Obras Municipales del Ministerio de Infraes-
tructura, Energía y Planificación dentro de los TREINTA
(30) días de recepcionado el desembolso y rendido ante
el Tribunal de Cuentas de la Provincia de conformidad
con lo establecido en el Decreto N° 1304/78 y
modificatorios.

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente decreto el cual asciende a la suma de
PESOS DIEZ MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIE-
TE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS CON TREINTA Y
TRES CENTAVOS ($ 10.767.262,33) será imputado de
la siguiente manera: en la Jurisdicción 8 - SAF 88 -
Programa 30 - Actividad 03 - Inciso 5 - Partida Principal
8 - Partida Parcial 6 - Partida Subparcial 01 - Fuente de
Financiamiento 609 - Ejercicio 2023.

Dto. N° 717 22-06-23
Artículo 1°.- Otorgase un aporte no reintegrable por

la suma total de PESOS CINCO MILLONES SETECIEN-
TOS NOVENTA MIL ($ 5.790.000,00), a favor del Sindi-
cato de Empleados de Comercio, para ser utilizado en la
ejecución de la Obra: «TRIBUNAS EN CENTRO DEPOR-
TIVO TRELEW», el cual será abonado en tres (3) cuo-
tas iguales por la suma de PESOS UN MILLON NOVE-
CIENTOS TREINTA MIL ($ 1.930.000,00) cada una, sien-
do la primera una vez recepcionada el acta de inicio, la
segunda con el informe de avance, el cual debe ser
igual o superior al monto de la cuota y la tercera se
abonará con el acta final de obra.

Artículo 2°.- Designase como responsable de la ad-
ministración y rendición de los fondos otorgados en el
artículo 1°, al Secretario General Sr. Carlos Alfredo BELIZ
PEREIRA (DNI: 14.347.589).

Artículo 3°.- El aporte no reintegrable otorgado en el
Artículo 1° deberá ser invertido e informado a la Subse-
cretaría de Obras Municipales del Ministerio de Infraes-
tructura, Energía y Planificación dentro de los TREINTA
(30) días de recepcionado el desembolso y rendido ante
el Tribunal de Cuentas de la Provincia de conformidad
con lo establecido en el decreto N° 1304/78 y
modificatorios.

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente decreto el cual asciende a la suma total de
PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL
($ 5.790.000,00); será imputado de la siguiente manera:
en la Jurisdicción 3 - SAF 91 - Programa 96 - Actividad
02 - Inciso 5 - Partida Principal 2 - Partida Parcial 5 -
Partida Subparcial 01 - Fuente de Financiamiento 3.68 -
Ejercicio 2023.

Dto. N° 718 22-06-23
Artículo 1°.- AUTORIZASE a partir de la fecha del

presente, el otorgamiento de una ayuda social directa a
los ex trabajadores de las firmas ALPESCA S.A. e
ISSFOOD S.A. que cumplimentan los requisitos del De-
creto Provincial N° 837/14, y que se individualizan en el
ANEXO I, que forma parte integrante del presente de-
creto.-

Artículo 2°.- ABONESE a los beneficiarios detalla-
dos en el ANEXO I del presente decreto, la suma total
de PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL ($128.000) corres-
pondientes a la 1ª y 2ª quincena del mes de Enero del
año 2023, siendo un total de TREINTA Y DOS (32) ex
trabajadores, los que percibirán la suma de PESOS
CUATRO MIL ($4.000) cada uno.-

Artículo 3°.- ESTABLECESE que los beneficiarios
mantendrán tal condición hasta tanto se reincorporen
al circuito laboral, o estén en condiciones de acceder
al régimen previsional que corresponda. La Secretaría
de Trabajo arbitrará los medios necesarios a los fines
de constatar tal condición y comprobada que fuera,
dispondrá la baja automática de la ayuda social econó-
mica directa instrumentada.-

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
de lo dispuesto en el presente decreto, el cual ascien-
de a la suma total de PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL
($128.000) se imputará con cargo a la: Jurisdicción
15- Secretaría de Trabajo - SAF 15 - Programa 17-
Programa de Asistencia Laboral /00 /00/A04- Trabajar
para Incluir/5- Transferencias/1- Transferencias al
sector privado para gastos corrientes/ 4- Ayuda social
a personas/ 01- Fuente de Financiamiento 3.47- Ejerci-
cio 2023.-

(Ver Anexos en el Original en la Dirección General
de Registros)

Dto. N° 719 22-06-23
Artículo 1°.- Declarase cesante al agente ARRESE,

Diego (DNI N° 27.363.067 - Clase 1979) quien revista
en el cargo Agrupamiento A - Clase III - Grado IV -
Categoría 10 con 30 horas semanales de labor, Conve-
nio Colectivo de Trabajo de Salud con funciones en el
Hospital Zonal Trelew dependiente de la Dirección Pro-
vincial Área Programática Trelew del Ministerio de Sa-
lud, por aplicación del Artículo 50° Punto 1 de la Ley I N°
74, a partir del presente Decreto.

Dto. N° 720 22-06-23
Artículo 1°.- Designar como Personal de Gabinete

en el ámbito del Ministerio de Gobierno y Justicia, a la
señora Gabriela Raquel SILVA (DNI N° 28.708.143 -
Clase 1981) en los términos previstos en el Artículo 66°
Ley I N° 74, a partir de la fecha del presente decreto.

Artículo 2°.- Asignar a la funcionaría designada en
el Artículo anterior una remuneración equivalente al
cargo de Subsecretaría.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será imputado a la Jurisdicción
20: Ministerio de Gobierno y Justicia, SAF 20: Ministe-
rio de Gobierno y Justicia, Programa 1: Conducción del
Ministerio de Gobierno y Justicia, Actividad 1: Conduc-
ción del Ministerio de Gobierno y Justicia. Ejercicio 2023.

Dto. N° 721 22-06-23
Artículo 1°.- Mensualizar al señor Eduardo Edgar

Nicolás BARRIENTOS (DNI N° 35.176.578 - Clase 1990),
en el cargo Ayudante Administrativo, Código 3 - 004 -
Clase IV - Agrupamiento Personal Administrativo de la
Comuna Rural Dr. Atilio Viglione, dependiente de la Sub-
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secretaría de Asuntos Municipales del Ministerio de
Gobierno y Justicia, a partir de la fecha del presente
Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2023.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente decreto será afectado a la Jurisdicción
20, Ministerio de Gobierno y Justicia, SAF 20: Ministerio
de Gobierno y Justicia, Programa 19: Subsecretaría de
Asuntos Municipales: Actividad 1: Conducción Asun-
tos Municipales, Ubicación Geográfica 11999, Ámbito
Provincial, Fuente de Financiamiento 111, Rentas Ge-
nerales, Inciso 5, Partida Principal 7, Partida Parcial 7,
Transferencias a Comunas, Gastos en Personal, Ejer-
cicio 2023.-

Dto. N° 722 22-06-23
Artículo 1°.- Inscribir a nombre de la Cooperativa de

Provisión de Servicios Públicos, Vivienda y Consumo
16 de Octubre Ltda. CUIT N° 30-58699418-9, con domi-
cilio en Belgrano N° 796 de Esquel, de la Provincia del
Chubut, el inmueble identificado catastralmente como
Parcela 5 del Macizo 3, Circunscripción 1, Sector 4,
Ejido de Trevelin, Departamento Futaleufú, Provincia del
Chubut, con una superficie aproximada de TRES MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO METROS CUA-
DRADOS (3.984 m2) según Plano de Mensura Particu-
lar y Fraccionamiento N° 18.933, protocolizado al Tomo
183, Folio 13 - Expediente P 767-00), Partida Inmobilia-
ria N° 2524, de titularidad de la ex Corporación de Fo-
mento del Chubut (CORFO-CHUBUT) actual Unidad
Ejecutora Provincial del Ministerio de Agricultura, Gana-
dería, Industria y Comercio.-

Artículo 2°.- Por intermedio de la Escribanía General
de Gobierno procédase a realizar los actos necesarios
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 1°
correspondiente a la Escritura Traslativa de Dominio.-

Dto. N° 723 22-06-23
Artículo 1°.- APROBAR lo actuado en el Expediente

N° 273/2023- MAyCDS, en el cual se tramita la Licita-
ción Pública N° 01/2023- MAyCDS, con el objeto de
adquirir DOS (2) camioneta pick- up doble cabina 4x4-
0 km y UN (1) vehículo utilitario furgón 0 Km, para ser
destinados al parque automotor del Ministerio de Am-
biente y Control del Desarrollo Sustentable.-

Artículo 2°.- ADJUDICAR la oferta presentada por
el renglón N° 1 a la firma «SURISAN S.A.», C.U.I.T. N°
30-70875663-2, por la suma de PESOS VEINTISIETE
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($27.845.284), por
ajustarse a lo solicitado en producto, valor cotizado y
por haber cumplimentado cabalmente con la totalidad
de los requisitos técnicos y formales establecidos en el
Pliego de Bases y Condiciones aprobados para el pre-
sente llamado.-

Artículo 3°.- ADJUDICAR la oferta presentada por
el renglón N° 2 a la firma «AUTOSUR S.A.», C.U.I.T. N°
30-61532797-9, por la suma de PESOS OCHO MILLO-
NES SETECIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS ($8.712.500),
por ajustarse a lo solicitado en producto, valor cotizado
y por haber cumplimentado cabalmente con la totalidad
de los requisitos técnicos y formales establecidos en el
Pliego de Bases y Condiciones aprobados para el pre-

sente llamado.-
Artículo 4°.- El gasto que demande el presente de-

creto y que asciende a la suma de PESOS TREINTA Y
SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($36.557.784), será
imputado en la Jurisdicción 63 Ministerio de Ambiente y
Control del Desarrollo Sustentable - SAF 63 - Programa
1 - Actividad 1 - Conducción y Administración - Inciso 4
- Bienes de Uso - Partida Principal 3 - Maquinarias y
Equipos - Partida Parcial 2 - Equipos de transporte, trac-
ción y elevación - Fuente de Financiamiento 311 - Ubi-
cación Geográfica 11999 - Ejercicio 2023.-

Dto. N° 724 22-06-23
Artículo 1°.- Modificase el Presupuesto de

Erogaciones de la Administración Central y Organismos
Descentralizados, en la Jurisdicción 9, S.A.F 9 - SAF
Ministerio de Seguridad y en la Jurisdicción 91, S.A.F.
91 - SAF Obligaciones a Cargo del Tesoro de acuerdo al
detalle obrante en la planilla anexa N° 1, que forma parte
del presente Decreto. -

(Ver Anexos en el Original en la Dirección General
de Registros)

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO PÚBLICO

Res. Nº 238 06-06-23
Artículo 1º.- AUTORICESE la  contratación  directa

de la compañía  CAJA  DE  SEGUROS S.A, CUIT N° 30-
66320562-1, para el otorgamiento de las pólizas de
Accidentes Personales, Responsabilidad Civil y Casco
tendientes a la cobertura de las Aeronaves de la Pro-
vincia por el periodo comprendido entre el 01/05/2023
hasta el 01/05/2024 por un monto total de DOLARES
ESTADOUNIDENSES CINCUENTA Y SEIS MIL NOVENTA
Y NUEVE CON OCHENTA CENTAVOS (USD 56.099,80).

Artículo 2°.- AUTORICESE  la cotización en moneda
extranjera para la contratación de las pólizas de segu-
ros mencionadas en el artículo 1° de la presente Reso-
lución, de conformidad con el procedimiento estableci-
do en el artículo 20 del Decreto N° 770/06, reglamentario
de la Ley II N° 76.-

Artículo 3º.- ENCUÁDRESE el presente trámite en el
artículo 95, inciso c), apartado 15), De la Ley II Nº 76.-

Artículo 4º.- IMPUTESE el gasto que demande el
cumplimiento de la presente resolución en la Jurisdic-
ción 93-SAF 91- Programa 93 – Actividad 1- IPP 3.5.4.01-
FF 1.11 en el ejercicio 2023 la suma de DOLARES ESTA-
DOUNIDENSES CUARENTA Y CUATRO MIL
OCHOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON OCHENTA
CENTAVOS (USD 44.879,80); la Subsecretaría de Ges-
tión Presupuestaria del Ministerio de Economia y Crédito
Público preverá el gasto que demande para el Ejercicio
2024 la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES ONCE
MIL DOSCIENTOS VEINTE   (USD 11.220,00).-



BOLETÍN OFICIAL PÁGINA 5Viernes 30 de Junio de 2023

Res. Nº 245 13-06-23
Artículo 1º.- Establecer  los  siguientes  términos y

condiciones financieras  de la Serie CIV Clase 1 de
Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emi-
tidas bajo el «Programa de Emisión de Letras del Tesoro
de la Provincia del Chubut», en el marco de lo dispuesto
por las Resoluciones Nº 163/12-EC, modificada por sus
similares Nº 692/15-EC, Nº 0001/16-EC, Nº 199/17-EC
y Nº 227/20-EC y Nº 179/12-EC, modificada por sus
similares Nº 91/15-EC, Nº  427/15-EC,  Nº 572/15-EC,
Nº 693/15-EC,  Nº 0002/16-EC, Nº 0335/16 - EC, Nº
200/17-EC, Nº 0001/18-EC,  Nº 173/19-EC, Nº 208/19-
EC, Nº 001/20-EC, Nº 029/20-EC, Nº 061/20-EC, Nº 228/
20-EC,  N° 362/20-EC, Nº 385/21-EC y N°421/22-EC con-
forme los siguientes parámetros:

a) Emisión: Serie CIV Clase 1 de Letras del Tesoro
de la Provincia del Chubut a un plazo de 34 días y
vencimiento el 25 de julio de 2023 por hasta PESOS
CIEN MILLONES (V/N $ 100.000.000), ampliable.

b) Moneda de Emisión y Pago: Pesos.
c) Moneda de Integración: Pesos ($) y/o dólares

estadounidenses, al Tipo de Cambio de Integración.
d) Fecha de Licitación: 15 de junio de 2023.
e) Fecha de Emisión: 21 de junio de 2023.
f) Fecha de Liquidación: 21 de junio de 2023.
g) Monto a ser Licitado: valor nominal PESOS CIEN

MILLONES (V/N $ 100.000.000), ampliable.
h) Denominación Mínima y Unidad Mínima de Nego-

ciación: Valor nominal PESOS UNO (VN $1).
i) Fecha de Vencimiento: 25 de julio de 2023.
j) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la Fecha

de Vencimiento no fuera un día hábil, el pago se realiza-
rá el día hábil inmediato posterior.

k) Garantía: Recursos provenientes del Régimen
de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo
con lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuer-
do Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Ba-
ses de un Régimen de Coparticipación Federal de Im-
puestos, o aquel que en el futuro lo sustituya.

l) Mecanismo de Colocación: Licitación Pública.
m) Régimen de Adjudicación: Subasta Holandesa

de Margen sobre BADLAR.
n) Interés:
 1. Tasa aplicable: en la Fecha de Vencimiento se

pagará en pesos el monto que resulte mayor entre: (i)
los intereses devengados a una tasa fija nominal anual
fijada e informada por la Provincia en un aviso comple-
mentario que será publicado en o con anterioridad a la
Fecha de Licitación, y (ii) los intereses devengados a la
tasa base determinada como el promedio aritmético sim-
ple de la tasa BADLAR para Bancos Privados para
depósitos a plazo fijo de más de pesos un millón ($
1.000.000) de treinta (30) a treinta y cinco (35) días, o
aquélla que en el futuro la sustituya, calculado consi-
derando las tasas promedio diarias publicadas por el
Banco Central de la República Argentina, para el perío-
do comprendido entre los cinco (5) días hábiles ante-
riores al inicio del período de intereses, inclusive y has-
ta los cinco (5) días hábiles anteriores a la Fecha de
Vencimiento, no inclusive, más un margen fijo en térmi-
nos porcentuales que se fijará como resultado del pro-
ceso de licitación correspondiente (el «Margen Aplica-

ble»).
 2. Cálculo de los intereses: se calcularán desde la

Fecha de Emisión y Liquidación hasta la Fecha de Ven-
cimiento excluyendo a esta última.

 3. Fecha de pago de los intereses: 25 de julio de
2023. Cuando la fecha de pago no fuera un día hábil, el
pago se realizará el día hábil inmediato posterior.

 4. Convención de intereses: días reales transcu-
rridos considerándose siempre un año de 365 días.

o) Tipo de Cambio Aplicable: el tipo de cambio dis-
puesto por el Banco Central de la República Argentina
de conformidad con lo establecido por la Comunicación
«A» 3.500.

p) Tipo de Cambio de Integración: el Tipo de Cambio
Aplicable correspondiente a la Fecha de Licitación.

q) Oferta: oferta parcial.
r) Importe de las Ofertas/Tramo Único: el importe

mínimo de suscripción será de valor nominal PESOS UN
MIL (V/N $ 1.000) y múltiplos de PESOS UNO (V/N $ 1)
por encima de dicho monto.

s) Agente de Cálculo: Dirección General de Coordi-
nación y Financiamiento dependiente de la Subsecre-
taría de Coordinación Financiera del Ministerio de Eco-
nomía y Crédito Público de la Provincia del Chubut.

t) Agente Financiero: Banco del Chubut S.A.
u) Listado y Negociación: se negociarán en Merca-

do Abierto Electrónico S.A. (MAE), y, de solicitarlo la
Provincia, podrán listarse y negociarse en Bolsas y
Mercados Argentinos S.A. (ByMA), y/o en cualquier
otro mercado autorizado en la República Argentina.

v) Forma e Instrumentación de la Serie CIV Clase 1
de Letras del Tesoro: Estará representada por un Cer-
tificado Global a ser depositado en Caja de Valores
S.A. Los beneficiarios renuncian al derecho de exigir la
entrega de láminas individuales. Las transferencias se
realizarán dentro del sistema de depósito colectivo,
conforme a la Ley N° 20.643 «Régimen de Compra de
Títulos Valores Privados», encontrándose habilitada
Caja de Valores S.A. para cobrar aranceles a los depo-
sitantes, que éstos podrán trasladar a los beneficia-
rios.

w) Liquidación: MAE-Clear y/o a través de los
Colocadores.

x) Integración: Las Letras del Tesoro Serie CIV Cla-
se 1 podrán integrarse mediante (i) la entrega de los
pesos necesarios o (ii) la entrega de los dólares estado-
unidenses necesarios al Tipo de Cambio de Integración.

y) Organizador: Banco del Chubut S.A.
z) Colocadores: Banco del Chubut S.A., Puente

Hnos. S.A., Banco de Servicios y Transacciones S.A.,
Global Valores S.A., Balanz Capital Valores S.A.U.,
Banco Comafi S.A., Banco Patagonia S.A. y Banco Hi-
potecario S.A.

aa) Forma de Pago de los Servicios: los pagos se
realizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes a Caja de Valores S.A., para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedores
de Letras del Tesoro Serie CIV Clase 1 con derecho al
cobro o en la forma que la Provincia determine oportu-
namente.

ab) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
ac) Rescate Anticipado: A opción de la Provincia,



BOLETÍN OFICIALPÁGINA 6 Viernes 30 de Junio de 2023

las Letras del Tesoro Serie CIV Clase 1 podrán ser
rescatadas total o parcialmente en forma anticipada al
valor nominal de las mismas con más aquellos intere-
ses devengados y no pagados a la fecha del rescate
anticipado.

ad) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las
exenciones impositivas dispuestas por las leyes y re-
glamentaciones vigentes en la materia. En cuanto a los
impuestos provinciales, tanto las Letras del Tesoro Serie
CIV Clase 1 como el producido de las mismas están
exentos del impuesto de sellos y a los ingresos brutos
en la Provincia del Chubut.

ae) Jurisdicción: Cualquier controversia originada
en relación con las Letras del Tesoro Serie CIV Clase 1
será sometida a la jurisdicción de aquellos tribunales
de la Provincia del Chubut que resulten competentes,
según la normativa provincial vigente.

af) Legislación Aplicable: República Argentina.
Artículo 2º: Establecer  los  siguientes  términos y

condiciones financieras de  la Serie CIV Clase 2 de
Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emi-
tidas bajo el «Programa de Emisión de Letras del Tesoro
de la Provincia del Chubut», en el marco de lo dispuesto
por las Resoluciones Nº 163/12-EC, modificada por sus
similares Nº 692/15-EC, Nº 0001/16-EC, Nº 199/17-EC
y Nº 227/20-EC y Nº 179/12-EC, modificada por sus
similares Nº 91/15-EC, Nº  427/15-EC,  Nº 572/15-EC,
Nº 693/15-EC,  Nº 0002/16-EC, Nº  0335/16-EC, Nº 200/
17-EC, Nº 0001/18-EC,  Nº 173/19-EC, Nº 208/19-EC,
Nº 001/20-EC, Nº 029/20-EC, Nº 061/20-EC, Nº 228/20-
EC, N° 362/20-EC, Nº 385/21-EC y N° 421/22-EC con-
forme los siguientes parámetros:

a) Emisión: Serie CIV Clase 2 de Letras del Tesoro
de la Provincia del Chubut a un plazo de 93 días y
vencimiento el 22 de septiembre de 2023 por hasta
PESOS CIEN MILLONES (V/N $ 100.000.000), ampliable.

b) Moneda de Emisión y Pago: Pesos.
c) Moneda de Integración: Pesos ($) y/o dólares

estadounidenses, al Tipo de Cambio de Integración.
d) Fecha de Licitación: 15 de junio de 2023.
e) Fecha de Emisión: 21 de junio de 2023.
f) Fecha de Liquidación: 21 de junio de 2023.
g) Monto a ser Licitado: valor nominal PESOS CIEN

MILLONES (V/N $ 100.000.000), ampliable.
h) Denominación Mínima y Unidad Mínima de Nego-

ciación: Valor nominal PESOS UNO (VN $1).
i) Fecha de Vencimiento: 22 de septiembre de 2023.
j) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la Fecha

de Vencimiento no fuera un día hábil, el pago se realiza-
rá el día hábil inmediato posterior.

k) Garantía: Recursos provenientes del Régimen
de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo
con lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuer-
do Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Ba-
ses de un Régimen de Coparticipación Federal de Im-
puestos, o aquel que en el futuro lo sustituya.

l) Mecanismo de Colocación: Licitación Pública.
m) Régimen de Adjudicación: Subasta Holandesa

de Margen sobre BADLAR.
n) Interés:
  1. Tasa aplicable: en la Fecha de Vencimiento se

pagará en pesos el monto que resulte mayor entre: (i)

los intereses devengados a una tasa fija nominal anual
fijada e informada por la Provincia en un aviso comple-
mentario que será publicado en o con anterioridad a la
Fecha de Licitación, y (ii) los intereses devengados a la
tasa base determinada como el promedio aritmético sim-
ple de la tasa BADLAR para Bancos Privados para de-
pósitos a plazo fijo de más de pesos un millón ($
1.000.000) de treinta (30) a treinta y cinco (35) días, - o
aquélla que en el futuro la sustituya, calculado conside-
rando las tasas promedio diarias publicadas por el Ban-
co Central de la República Argentina, para el período
comprendido entre los cinco (5) días hábiles anteriores
al inicio del período de intereses, inclusive y hasta los
cinco (5) días hábiles anteriores a la Fecha de Venci-
miento, no inclusive, más un margen fijo en términos
porcentuales que se fijará como resultado del proceso
de licitación correspondiente (el «Margen Aplicable»).

 2. Cálculo de los intereses: se calcularán desde la
Fecha de Emisión y Liquidación hasta la Fecha de Ven-
cimiento excluyendo a esta última.

 3. Fecha de pago de los intereses: 22 de septiem-
bre de 2023. Cuando la fecha de pago no fuera un día
hábil, el pago se realizará el día hábil inmediato poste-
rior.

 4. Convención de intereses: días reales transcurri-
dos considerándose siempre un año de 365 días.

o) Tipo de Cambio Aplicable: el tipo de cambio dis-
puesto por el Banco Central de la República Argentina
de conformidad con lo establecido por la Comunicación
«A» 3.500.

p) Tipo de Cambio de Integración: el Tipo de Cambio
Aplicable correspondiente a la Fecha de Licitación.

q) Oferta: oferta parcial.
r) Importe de las Ofertas/Tramo Único: el importe

mínimo de suscripción será de valor nominal PESOS UN
MIL (V/N $ 1.000) y múltiplos de PESOS UNO (V/N $ 1)
por encima de dicho monto.

s) Agente de Cálculo: Dirección General de Coordi-
nación y Financiamiento dependiente de la Subsecreta-
ría de Coordinación Financiera del Ministerio de Econo-
mía y Crédito Público de la Provincia del Chubut.

t) Agente Financiero: Banco del Chubut S.A.
u) Listado y Negociación: se negociarán en Merca-

do Abierto Electrónico S.A. (MAE), y, de solicitarlo la
Provincia, podrán listarse y negociarse en Bolsas y
Mercados Argentinos S.A. (ByMA), y/o en cualquier otro
mercado autorizado en la República Argentina.

v) Forma e Instrumentación de la Serie CIV Clase 2
de Letras del Tesoro: Estará representada por un Cer-
tificado Global a ser depositado en Caja de Valores S.A.
Los beneficiarios renuncian al derecho de exigir la en-
trega de láminas individuales. Las transferencias se
realizarán dentro del sistema de depósito colectivo,
conforme a la Ley N° 20.643 «Régimen de Compra de
Títulos Valores Privados», encontrándose habilitada Caja
de Valores S.A. para cobrar aranceles a los depositan-
tes, que éstos podrán trasladar a los beneficiarios.

w) Liquidación: MAE-Clear y/o a través de los
Colocadores.

x) Integración: Las Letras del Tesoro Serie CIV Cla-
se 2 podrán integrarse mediante (i) la entrega de los
pesos necesarios o (ii) la entrega de los dólares esta-



BOLETÍN OFICIAL PÁGINA 7Viernes 30 de Junio de 2023

dounidenses necesarios al Tipo de Cambio de Integra-
ción.

y) Organizador: Banco del Chubut S.A.
z) Colocadores: Banco del Chubut S.A., Puente

Hnos. S.A., Banco de Servicios y Transacciones S.A.,
Global Valores S.A., Balanz Capital Valores S.A.U.,
Banco Comafi S.A., Banco Patagonia S.A. y Banco Hi-
potecario S.A.

aa) Forma de Pago de los Servicios: los pagos se
realizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes a Caja de Valores S.A., para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedores
de Letras del Tesoro Serie CIV Clase 2 con derecho al
cobro o en la forma que la Provincia determine oportu-
namente.

ab) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
ac) Rescate Anticipado: A opción de la Provincia,

las Letras del Tesoro Serie CIV Clase 2 podrán ser
rescatadas total o parcialmente en forma anticipada al
valor nominal de las mismas con más aquellos intere-
ses devengados y no pagados a la fecha del rescate
anticipado.

ad) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las
exenciones impositivas dispuestas por las leyes y re-
glamentaciones vigentes en la materia. En cuanto a los
impuestos provinciales, tanto las Letras del Tesoro Serie
CIV Clase 2 como el producido de las mismas están
exentos del impuesto de sellos y a los ingresos brutos
en la Provincia del Chubut.

ae) Jurisdicción: Cualquier controversia originada
en relación con las Letras del Tesoro Serie CIV Clase 2
será sometida a la jurisdicción de aquellos tribunales
de la Provincia del Chubut que resulten competentes,
según la normativa provincial vigente.

af) Legislación Aplicable: República Argentina.
Artículo 3º: Autorízase al Sr. Oscar Abel Antonena,

DNI 16.284.457 y/o a la Sra. Rita Mabel Cárdenas, DNI
17.622.736 y/o al Sr. Julián Galende, DNI 31.636.707, a
que indistintamente cualquiera de ellos suscriba los
Certificados Globales representativos de las Letras del
Tesoro Serie CIV referidas en la presente Resolución,
así como cualquier clase de documento y/o realice las
gestiones, actos y toda otra medida necesaria en re-
presentación de la Provincia del Chubut para
instrumentar la garantía establecida para la Serie CIV
de Letras del Tesoro referidas en la presente Resolu-
ción.

Artículo 4º: Autorízase a los Sres.  Justo I. Segura,
DNI 25.873.341, y/o Marcelo  Etchebarne, DNI
21.483.457, y/o Alejandro Noblia 21.477.228, y/o Anto-
nio Arias, DNI 31.164.261, y/o Juan María Rosatto, DNI
36.930.793, y/o Iñaki Jordan, DNI 44.593.973, y/o Fede-
rico Gastón Vieyra, DNI 41.334.910, y/o Kyung Jun Ra,
DNI 94.002.448, y/o Jerónimo Ball, DNI 42.176.468  para
que indistintamente cualquiera de ellos realice las ges-
tiones y diligencias que resulten necesarias en repre-
sentación de la Provincia del Chubut a los fines de
cumplimentar los trámites necesarios ante los organis-
mos que correspondan para la emisión autorizada y/o
las gestiones, actos y toda otra medida necesaria en
representación de la Provincia del Chubut para
instrumentar la garantía establecida para las Letras del

Tesoro Serie CIV referidas en la presente Resolución

Res. Nº 246 14-06-23
Artículo 1º.- Páguese  a  Caja de  Valores  S.A.  la

suma de PESOS CIENTO VEINTE MILLONES CIENTO
NOVENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UNO CON
CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 120.190.751,46) en
concepto del tercer servicio de amortización y la suma
de PESOS SETENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS
DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS CON TREINTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 78.310.322,35) en concepto  del  ter-
cer servicio de intereses de la Clase 2 Serie XCVII de
Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut emitidas
bajo el «Programa  de Emisión de  Letras  del  Tesoro  de
la Provincia del Chubut», conforme el Anexo I que inte-
gra la presente Resolución.

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento
de  la  presente Resolución  será  imputado en la Juris-
dicción 90 – SAF 90 Servicio de la Deuda – Programa
93: Servicio de la Deuda y Disminución de Préstamos,
Actividad 1: Deudas de la  Administración  Provincial por
Emisión de Títulos, en  la  partida  7.1.1.01 por la porción
correspondiente a los intereses la suma de $
78.310.322,35 y en la partida 7.1.2.01 por la porción
correspondiente a la amortización la suma de
$120.190.751,46 Fuente de Financiamiento 111. Ejerci-
cio 2023.

Res. Nº 250 14-06-23
Artículo 1º.- Encuádrense en  el Artículo 95º  Inciso

c)  punto  7  de  la  Ley II Nº 76  los adelantos transitorios
de fondos solicitados al Banco del Chubut S.A.

Artículo 2º.- Abónese al Banco del Chubut S.A. la
suma  de  PESOS  CUATRO  MILLONES SEISCIENTOS
OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA CON OCHEN-
TA Y DOS CENTAVOS ($4.688.180,82) en concepto de
intereses devengados entre el 02 de junio de 2023 y el
06 de junio de 2023 a una tasa nominal pactada del
85,5593% por el adelanto transitorio otorgado.

Artículo 3º.- Abónese al Banco del Chubut S.A. la
suma  de  PESOS  CUATRO  MILLONES SEISCIENTOS
OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA CON OCHEN-
TA Y DOS CENTAVOS ($4.688.180,82) en concepto de
intereses devengados entre el 02 de junio de 2023 y el
06 de junio de 2023 a una tasa nominal pactada del
85,5593% por el adelanto transitorio otorgado.

Artículo 4º.- Abónese al Banco del Chubut S.A. la
suma  de  PESOS  CUATRO  MILLONES SEISCIENTOS
OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA CON OCHEN-
TA Y DOS CENTAVOS ($4.688.180,82) en concepto de
intereses devengados entre el 02 de junio de 2023 y el
06 de junio de 2023 a una tasa nominal pactada del
85,5593%  por el adelanto transitorio otorgado.

Artículo 5º.- El  gasto  que  demande  el  cumplimien-
to de la  presente Resolución se  imputará  en  la  Juris-
dicción 91 –  SAF  91  –  Programa  93,  Actividad 1,  en
la  partida  3.5.9.01, Fuente de Financiamiento 111, Ejer-
cicio 2023.-

Res. Nº 255 15-06-23
Artículo 1º.- EMÍTASE la Serie CIV Clase 1 de Letras

del  Tesoro de la Provincia del Chubut por un valor nomi-
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nal de PESOS MIL NOVECIENTOS DOS MILLONES CUA-
TROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL ($ 1.902.474.000),
en el marco del «Programa de Emisión de Letras del
Tesoro de la Provincia del Chubut», según lo dispuesto
por la Resolución Nº 245/23-EC del Ministerio de Econo-
mía y Crédito Público, con vencimiento a los 34 días
contados desde la Fecha de Emisión y Liquidación (se-
gún dicho término se define más adelante) de Letras del
Tesoro, de acuerdo con los siguientes términos y condi-
ciones:

a) Moneda de Emisión y Pago: Pesos.
b) Moneda de Integración: Pesos ($) y/o dólares

estadounidenses, al Tipo de Cambio de Integración.
c) Fecha de Licitación: 15 de junio de 2023.
d) Fecha de Emisión y Liquidación: 21 de junio de

2023.
e) Denominación Mínima y Unidad Mínima de Nego-

ciación: Valor nominal PESOS UNO (VN $1).
f) Fecha de Vencimiento: 25 de julio de 2023.
g) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la Fecha

de Vencimiento no fuera un día hábil, el pago se realiza-
rá el día hábil inmediato posterior.

h) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo con
lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo
Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases
de un Régimen de Coparticipación Federal de Impues-
tos, o aquel que en el futuro lo sustituya.

i) Interés:
 1. Tasa aplicable: en la Fecha de Vencimiento se

pagará en pesos el monto que resulte mayor entre: (i)
los intereses devengados a una tasa fija nominal anual
del 98,00%, y (ii) los intereses devengados a la tasa
base determinada como el promedio aritmético simple de
la tasa BADLAR para Bancos Privados para depósitos
a plazo fijo de más de pesos un millón ($ 1.000.000) de
treinta (30) a treinta y cinco (35) días, o aquélla que en
el futuro la sustituya, calculado considerando las tasas
promedio diarias publicadas por el Banco Central de la
República Argentina, para el período comprendido entre
los cinco (5) días hábiles anteriores al inicio del período
de intereses, inclusive y hasta los cinco (5) días hábiles
anteriores a la Fecha de Vencimiento, no inclusive, más
un margen fijo del 11,00% nominal anual (el «Margen
Aplicable»).

 2. Cálculo de los intereses: se calcularán desde la
Fecha de Emisión y Liquidación hasta la Fecha de Ven-
cimiento excluyendo a esta última.

 3. Fecha de pago de los intereses: 25 de julio de
2023. Cuando la fecha de pago no fuera un día hábil, el
pago se realizará el día hábil inmediato posterior.

 4. Convención de intereses: días reales transcurri-
dos considerándose siempre un año de 365 días.

j) Tipo de Cambio Aplicable: el tipo de cambio dis-
puesto por el Banco Central de la República Argentina
de conformidad con lo establecido por la Comunicación
«A» 3.500.

k) Tipo de Cambio de Integración: el Tipo de Cambio
Aplicable correspondiente a la Fecha de Licitación.

l) Tipo de Oferta: oferta parcial.
m) Importe de las Ofertas/Tramo Único: el importe

mínimo de suscripción será de valor nominal PESOS UN

MIL (V/N $ 1.000) y múltiplos de PESOS UNO (V/N $ 1)
por encima de dicho monto.

n) Agente de Cálculo: Dirección General de Coordi-
nación y Financiamiento dependiente de la Subsecre-
taría de Coordinación Financiera del Ministerio de Eco-
nomía y Crédito Público de la Provincia del Chubut.

o) Agente Financiero: Banco del Chubut S.A.
p) Listado y Negociación: se negociarán en Merca-

do Abierto Electrónico S.A. (MAE), y, de solicitarlo la
Provincia, podrán listarse y negociarse en Bolsas y
Mercados Argentinos S.A. (ByMA), y/o en cualquier
otro mercado autorizado en la República Argentina.

q) Forma e Instrumentación de la Serie CIV Clase 1
de Letras del Tesoro: Estará representada por un Cer-
tificado Global a ser depositado en Caja de Valores
S.A. Los beneficiarios renuncian al derecho de exigir
la entrega de láminas individuales. Las transferen-
cias se realizarán dentro del sistema de depósito co-
lectivo, conforme a la Ley N° 20.643 «Régimen de
Compra de Títulos Valores Privados», encontrándose
habilitada Caja de Valores S.A. para cobrar aranceles
a los depositantes, que éstos podrán trasladar a los
beneficiarios.

r) Liquidación: MAE-Clear y/o a través de los
Colocadores.

s) Forma de Pago de los Servicios: los pagos se
realizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes a Caja de Valores S.A., para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedores
de Letras del Tesoro Serie CIV Clase 1 con derecho al
cobro o en la forma que la Provincia determine oportu-
namente.

t) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
u) Rescate Anticipado: A opción de la Provincia, las

Letras del Tesoro Serie CIV Clase 1 podrán ser resca-
tadas total o parcialmente en forma anticipada al valor
nominal de las mismas con más aquellos intereses
devengados y no pagados a la fecha del rescate anti-
cipado.

v) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las
exenciones impositivas dispuestas por las leyes y re-
glamentaciones vigentes en la materia. En cuanto a los
impuestos provinciales, tanto las Letras del Tesoro
Serie CIV Clase 1 como el producido de las mismas
están exentos del impuesto de sellos y a los ingresos
brutos en la Provincia del Chubut.

w) Jurisdicción: Cualquier controversia originada
en relación con las Letras del Tesoro Serie CIV Clase 1
será sometida a la jurisdicción de aquellos tribunales
de la Provincia del Chubut que resulten competentes,
según la normativa provincial vigente.

x) Legislación Aplicable: República Argentina.
Artículo 2º.- EMÍTASE la Serie CIV Clase 2 de Le-

tras del  Tesoro  de la Provincia del Chubut por un valor
nominal de PESOS MIL DOSCIENTOS UN MILLONES  ($
1.201.000.000), en el marco del «Programa de Emisión
de Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut», se-
gún lo dispuesto por la Resolución Nº 245/23-EC del
Ministerio de Economía y Crédito Público, con venci-
miento a los 93 días contados desde la Fecha de Emi-
sión y Liquidación (según dicho término se define más
adelante) de las Letras del Tesoro, de acuerdo con los



BOLETÍN OFICIAL PÁGINA 9Viernes 30 de Junio de 2023

siguientes términos y condiciones:
a) Moneda de Emisión y Pago: Pesos.
b) Moneda de Integración: Pesos ($) y/o dólares

estadounidenses, al Tipo de Cambio de Integración.
c) Fecha de Licitación: 15 de junio de 2023.
d) Fecha de Emisión y Liquidación: 21 de junio de

2023.
e) Denominación Mínima y Unidad Mínima de Nego-

ciación: Valor nominal PESOS UNO (VN $1).
f) Fecha de Vencimiento: 22 de septiembre de 2023.
g) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la Fecha

de Vencimiento no fuera un día hábil, el pago se realiza-
rá el día hábil inmediato posterior.

h) Garantía: Recursos provenientes del Régimen
de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo
con lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuer-
do Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Ba-
ses de un Régimen de Coparticipación Federal de Im-
puestos, o aquel que en el futuro lo sustituya.

i) Interés:
  1. Tasa aplicable: en la Fecha de Vencimiento se

pagará en pesos el monto que resulte mayor entre: (i)
los intereses devengados a una tasa fija nominal anual
del 104,00%, y (ii) los intereses devengados a la tasa
base determinada como el promedio aritmético simple
de la tasa BADLAR para Bancos Privados para depósi-
tos a plazo fijo de más de pesos un millón ($ 1.000.000)
de treinta (30) a treinta y cinco (35) días, - o aquélla que
en el futuro la sustituya, calculado considerando las
tasas promedio diarias publicadas por el Banco Central
de la República Argentina, para el período comprendido
entre los cinco (5) días hábiles anteriores al inicio del
período de intereses, inclusive y hasta los cinco (5)
días hábiles anteriores a la Fecha de Vencimiento, no
inclusive, más un margen fijo del 14,00% nominal anual
(el «Margen Aplicable»).

 2. Cálculo de los intereses: se calcularán desde la
Fecha de Emisión y Liquidación hasta la Fecha de Ven-
cimiento excluyendo a esta última.

 3. Fecha de pago de los intereses: 22 de septiem-
bre de 2023. Cuando la fecha de pago no fuera un día
hábil, el pago se realizará el día hábil inmediato posterior.

 4. Convención de intereses: días reales transcu-
rridos considerándose siempre un año de 365 días.

j) Tipo de Cambio Aplicable: el tipo de cambio dis-
puesto por el Banco Central de la República Argentina
de conformidad con lo establecido por la Comunicación
«A» 3.500.

k) Tipo de Cambio de Integración: el Tipo de Cambio
Aplicable correspondiente a la Fecha de Licitación.

l) Tipo de Oferta: oferta parcial.
m) Importe de las Ofertas/Tramo Único: el importe

mínimo de suscripción será de valor nominal PESOS UN
MIL (V/N $ 1.000) y múltiplos de PESOS UNO (V/N $ 1)
por encima de dicho monto.

n) Agente de Cálculo: Dirección General de Coordi-
nación y Financiamiento dependiente de la Subsecre-
taría de Coordinación Financiera del Ministerio de Eco-
nomía y Crédito Público de la Provincia del Chubut.

o) Agente Financiero: Banco del Chubut S.A.
p) Listado y Negociación: se negociarán en Merca-

do Abierto Electrónico S.A. (MAE), y, de solicitarlo la

Provincia, podrán listarse y negociarse en Bolsas y
Mercados Argentinos S.A. (ByMA), y/o en cualquier otro
mercado autorizado en la República Argentina.

q) Forma e Instrumentación de la Serie CIV Clase 2
de Letras del Tesoro: Estará representada por un Cer-
tificado Global a ser depositado en Caja de Valores S.A.
Los beneficiarios renuncian al derecho de exigir la en-
trega de láminas individuales. Las transferencias se
realizarán dentro del sistema de depósito colectivo,
conforme a la Ley N° 20.643 «Régimen de Compra de
Títulos Valores Privados», encontrándose habilitada Caja
de Valores S.A. para cobrar aranceles a los depositan-
tes, que éstos podrán trasladar a los beneficiarios.

r) Liquidación: MAE-Clear y/o a través de los
Colocadores.

s) Forma de Pago de los Servicios: los pagos se
realizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes a Caja de Valores S.A., para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedores
de Letras del Tesoro Serie CIV Clase 2 con derecho al
cobro o en la forma que la Provincia determine oportu-
namente.

t) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
u) Rescate Anticipado: A opción de la Provincia, las

Letras del Tesoro Serie CIV Clase 2 podrán ser resca-
tadas total o parcialmente en forma anticipada al valor
nominal de las mismas con más aquellos intereses
devengados y no pagados a la fecha del rescate antici-
pado.

v) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las
exenciones impositivas dispuestas por las leyes y re-
glamentaciones vigentes en la materia. En cuanto a los
impuestos provinciales, tanto las Letras del Tesoro Se-
rie CIV Clase 2 como el producido de las mismas están
exentos del impuesto de sellos y a los ingresos brutos
en la Provincia del Chubut.

w) Jurisdicción: Cualquier controversia originada
en relación con las Letras del Tesoro Serie CIV Clase 2
será sometida a la jurisdicción de aquellos tribunales de
la Provincia del Chubut que resulten competentes, se-
gún la normativa provincial vigente.

x) Legislación Aplicable: República Argentina.
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento

de la  presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 90 – SAF 90 Servicio de la Deuda – Programa 93:
Servicio de la Deuda y Disminución de Préstamos, Acti-
vidad 1: Deudas de la Administración Provincial por
Emisión de Títulos, en la Partida 7.1.3.01 por la porción
correspondiente a comisiones y gastos y en la partida
7.1.1.01 por la porción correspondiente a intereses.

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

Res. N° II-62 15-06-23
Artículo 1°.- Reconocer y abonar en relación a los

servicios prestados a cargo de la Dirección Registro
Civil Delegación Puerto Madryn Norte de la Dirección
General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las
Personas, dependiente de la Subsecretaría de Gobier-
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no del Ministerio de Gobierno y Justicia, a la Abogada
Virginia Elizabeth MENGHINI (DNI N° 12.463.723 - Clase
1956), desde el desde el 02 de enero de 2019 al 05 de
mayo de 2019 inclusive.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 20: Ministerio de Gobierno y Justicia, SAF 20: Mi-
nisterio de Gobierno y Justicia, Programa 94: Reclamo
Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores, quedando
pendiente de pago hasta que se cuente con disponibi-
lidad presupuestaria y/o financiera. Ejercicio 2023.

Res. N° II-63 15-06-23
Artículo 1°.- Reconocer lo actuado en relación a los

servicios prestados a cargo de la entonces División
Seccional Delegación Rada TilIy, Clase III, Agrupamiento
Personal Jerárquico de la Dirección General del Regis-
tro del Estado Civil y Capacidad de las Personas depen-
diente de la Subsecretaría de Gobierno del Ministerio de
Gobierno y Justicia, a la agente Ana María VIEGAS
CUSTODIO (DNI N° 11.006.436 - Clase 1953), cargo
Ayudante Administrativo, Código 3-004, Clase IV, Agru-
pamiento Personal Técnico Administrativo del mismo Plan-
tel Básico.

Artículo 2°.- Abonar a la agente mencionada en el
artículo anterior, la diferencia salarial correspondiente
entre su cargo de revista y el entonces cargo de Jefe
de División Seccional Delegación Rada TilIy, Clase III,
Agrupamiento Personal Jerárquico de la Dirección Ge-
neral del Registro del Estado Civil y Capacidad de las
Personas dependiente de la Subsecretaría de Gobier-
no del Ministerio de Gobierno y Justicia, en los términos
del Artículo 105° de la Ley I N° 74 y su reglamentación.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 20: Ministerio de Gobierno y Justicia, SAF 20: Mi-
nisterio de Gobierno y Justicia, Programa 94: Reclamo
Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores, quedando
pendiente de pago hasta que se cuente con disponibi-
lidad presupuestaria y/o financiera. Ejercicio 2023.

Res. N° II-64 15-06-23
Artículo 1°.- Reconocer los servicios prestados por

la agente Nélida Edith LEFIPAN (DNI N° 24.133.790 -
Clase 1974), cargo Ayudante Administrativo, Código 3-
004, Clase IV, Agrupamiento Personal Técnico Adminis-
trativo, Planta Permanente en el cargo Jefe de Departa-
mento Contable, Clase II, Agrupamiento Personal Jerár-
quico ambos cargos del Plantel Básico de la Dirección
General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las
Personas dependiente de la Subsecretaría de Gobier-
no del Ministerio de Gobierno y Justicia, a partir del 29
de septiembre de 2017 y hasta el 26 de febrero de
2018.

Artículo 2°.- Abonar a la agente Nélida Edith LEFIPAN
(DNI N° 24.133.790 - Clase 1974), la  diferencia salarial
entre su cargo de revista y el cargo Jefe de Departa-
mento Contable, Clase II, Agrupamiento Personal Jerár-
quico conforme lo dispuesto por el artículo 105° de la
Ley I N° 74 y su reglamentación.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente resolución será afectado a la Jurisdic-

ción 20: Ministerio, de Gobierno y Justicia, SAF 20: Mi-
nisterio de Gobierno y Justicia, Programa 94: Reclamo
Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores, Actividad
1: Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res, quedando pendiente de pago hasta que se cuente
con disponibilidad presupuestaria y/o financiera. Ejer-
cicio 2023.

Res. N° II-66 16-06-23
Artículo 1°.- Aceptar a partir del día 1,° de mayo de

2023, la renuncia de la agente Mirta Mabel DAVILA (DNI
N° 16.020.015 - Clase 1962) al cargo Ayudante Admi-
nistrativo, Código 3-004, Clase IV, Agrupamiento Perso-
nal Técnico Administrativo, Planta Permanente del Plan-
tel Básico de la Dirección Registro Civil Comodoro
Rivadavia Centro de la Dirección General del Registro
del Estado Civil y Capacidad de las Personas depen-
diente de la Subsecretaría de Gobierno del Ministerio de
Gobierno y Justicia, para acogerse al Beneficio de la
Jubilación Ordinaria Ley XVIII N° 32.

Artículo 2°.- Abonar a la agente Mirta Mabel
DAVILA (DNI N° 16.020.015 - Clase 1962), trece (13)
días de licencia, anual proporcional ejercicio 2023,
por aplicación del Artículo 5° de la Resolución N° 195/
17 STR.

Artículo 3°.-  El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 20 - Ministerio de Gobierno y Justicia, SAF 20,
Ministerio de gobierno y Justicia, Programa 18: Registro
del Estado Civil y Capacidad de las Personas Actividad
1: Dirección Registro Civil - Comarca del VIRCH-Valdés,
Ejercicio 2023.

MINISTERIO DE SEGURIDAD

Res. N° XXVIII-113 15-06-23
Artículo 1°.- Otorgar al Subcomisario AGUIRRE, Juan

Horacio (DNI N° 23.709.205 - Clase 1974) de la Agrupa-
ción Comando Escalafón General de la Policía de la Pro-
vincia de Chubut, tres (03) meses de licencia con goce
de haberes, conforme lo previsto en el artículo 104°de
la Ley XIX N° 8.-

Artículo 2°.- La concesión del beneficio otorgado
en el artículo anterior quedará supeditado a que su
goce no afecte el normal funcionamiento de los servi-
cios que preste el interesado en la Repartición.-

Res. N° XXVIII-114 15-06-23
Artículo 1°.- Dar de baja a partir del 31 de agosto de

2021 en virtud de lo normado por el Artículo 67° del
Reglamento Orgánico de la Escuela de Cadetes de Po-
licía, Decreto N° 47/78 y modificado por Decreto N° 189/
81, como Cadete de Tercer Año a PEZO, Carlos Adrián
(DNI N° 40.208.044 - Clase 1997).-

Artículo 2°.- Declarar vacante a partir del 31 de
agosto de 2021 el cargo de Cadete de Tercer año de la
Agrupación Comando - Escalafón General de la Policía
de la Provincia del Chubut, dependiente del Ministerio
de Seguridad.-
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Res. N° XXVIII-115 15-06-23
Artículo 1°.- Otorgar al Sargento Ayudante ALVAREZ,

Daniel Orlando (DNI N° 20.843.630- Clase 1969) de la
Agrupación Servicios - Escalafón Administrativo de la
Policía de la Provincia de Chubut, tres (03) meses de
licencia ron goce de haberes, conforme lo previsto en
el artículo 104° de la Ley XIX N°8.-

Artículo 2°.- La concesión del beneficio otorgado
en el artículo anterior quedará supeditado a que su goce
no afecte el normal funcionamiento de los servicios que
preste el interesado en la Repartición.-

Res. N° XXVIII-116 15-06-23
Artículo 1°.- Cesen, a partir de la fecha de notifica-

ción de la presente resolución los servicios de la Subofi-
cial Mayor Carina Verónica CONRAD (DNI N° 22.009.945
- Clase 1971), de la Agrupación Servicios - Escalafón
Administrativo de la Policía de la Provincia del Chubut,
dependiente del Ministerio de Seguridad, a efectos de
acogerse al beneficio de Retiro Obligatorio encuadrado
en el artículo 75° inciso e) de la Ley XVIII N° 32.-

Res. N° XXVIII-117 15-06-23
Artículo 1°.- Cesen, a partir de la fecha de notifica-

ción de la presente resolución los servicios del Sargen-
to Miguel Ángel TREUQUIL (DNI N° 18.238.342 - Clase
1967), de la Agrupación Comando - Escalafón General
de la Policía de la Provincia del Chubut, dependiente del

Ministerio de Seguridad, a efectos de acogerse al
beneficio de Retiro Obligatorio encuadrado en el artícu-
lo 75° inciso e) de la Ley XVIII N° 32.-

Res. N° XXVIII-118 15-06-23
Artículo 1°.- Cesen, a partir de la fecha de notifica-

ción de la presente resolución los servicios de la Sub-
oficial Mayor Mónica Beatriz GARCIA (DNI N° 17.178.483
- Clase 1966), de la Agrupación Servicios - Escalafón
Administrativo de la Policía de la Provincia del Chubut,
dependiente del Ministerio de Seguridad, a efectos de
acogerse al beneficio de Retiro Obligatorio encuadrado
en el artículo 75° inciso e) de la Ley XVIII N° 32.-

Res. N° XXVIII-119 15-06-23
Artículo 1°.- Cesen, a partir de la fecha de notifica-

ción de la presente resolución los servicios del Subofi-
cial Mayor Pedro Héctor MION PASSARINI (DNI N°
21.906.379 - Clase 1970), de la Agrupación Comando -
Escalafón General de la policía de la Provincia del Chubut,
dependiente del Ministerio de Seguridad, a efectos de
acogerse al beneficio de Retiro Obligatorio encuadrado
en el artículo 75° inciso e) de la Ley XVIII N° 32. –

Res. N° XXVIII-120 15-06-23
Artículo 1°.- Cesen, a partir de la fecha de notifica-

ción de la presente resolución los servicios del Comisa-
rio Mayor Miguel Ángel HUISCAMAN (DNI N° 22.749.812
- Clase 1972), de la Agrupación Comando - Escalafón
General de la Policía de la Provincia del Chubut, depen-
diente del Ministerio de Seguridad, a efectos de acoger-
se al beneficio de Retiro Obligatorio encuadrado en el
artículo 75° inciso e) de la Ley XVIII N° 32.-

Res. N° XXVIII-121 15-06-23
Artículo 1°.- Cesen, a partir de la fecha de notifica-

ción de la presente resolución los servicios del Subofi-
cial Mayor Luis José CAÑUMIR (DNI N° 22.014.335 -
Clase 1971), de la Agrupación Comando - Escalafón
General de la Policía de la Provincia del Chubut, depen-
diente del Ministerio de Seguridad, a efectos de aco-
gerse al beneficio de Retiro Obligatorio encuadrado en
el artículo 75° inciso e) de la Ley XVIII N° 32.-

Res. N° XXVIII-123 16-06-23
Artículo 1°.- Cesen, a partir de la fecha de notifica-

ción de la presente resolución los servicios del Comi-
sario Mayor Héctor Adrián PIEDRABUENA (DNI N°
22.758.378 - Clase 1971), de la Agrupación Comando –
Escalafón general de la Policía de la Provincia del Chubut,
dependiente del Ministerio de Seguridad, a efectos de
acogerse al beneficio de Retiro Obligatorio encuadrado
en el artículo 75° inciso e) de la Ley XVIII N° 32.-

Res. N° XXVIII-124 16-06-23
Artículo 1°.- Dar de baja por renuncia en la Policía

de la Provincia del Chubut dependiente del Ministerio de
Seguridad, conforme lo previsto por el artículo 122°
inciso c) de la Ley XIX N° 8, a la Aspirante a Agente de
la Agrupación Comando - Escalafón General PAINENAO,
Maribel del Valle (DNI N° 41.089.672 - Clase 1998) a
partir del 11 de marzo de 2022.-

Artículo 2°.- Declarar vacante a partir del  11 de
marzo de 2022 el cargo de Aspirante a Agente de  la
Agrupación Comando Escalafón General de la policía
de la Provincia del Chubut dependiente del Ministerio de
Seguridad.-

Res. N° XXVIII-125 16-06-23
Artículo 1°.- Dar de baja por renuncia en la  Policía

de la Provincia del Chubut dependiente del Ministerio de
Seguridad, al Aspirante a Agente de la Agrupación co-
mando - Escalafón General CARCAMO, Facundo
Sebastián (DNI N° 37.151.502 - Clase -1993) a partir del
08 de abril de 2022, conforme lo previsto por el artículo
122° inciso c) de la Ley XIX N° 8.-

Artículo 2°.- Declarar vacante a partir del 08 de
abril de 2022 el cargo de Aspirante a Agente de la Agru-
pación Comando - Escalafón General de la Policía de la
Provincia del Chubut dependiente del Ministerio de Se-
guridad.-

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL FAMILIA
MUJER Y JUVENTUD

Res. N° IV-71 16-06-23
Artículo 1°.- Conceder licencia sin goce de habe-

res a la agente Romina Eliana HERVIDA (D.N.I N°
25.656.614 – Clase 1976) cargo -Profesional – Catego-
ría 2-B – Agrupamiento Personal Profesional - Planta
Permanente de la Ley I N°114, dependiente de la Sub-
secretaría de Desarrollo Humano y Familia del Ministe-
rio de Desarrollo Social, Familia, Mujer y Juventud, a
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partir del 02 de mayo de 2023 y por el termino de seis
(6) meses, por aplicación del artículo 57° inciso 1) Anexo
I del Decreto N° 2005/91.-

Res. N° IV-72 21-06-23
Artículo 1°.- Aplicar a los agentes Daniel Ricardo

MORAGA (DNI N° 23.709.681 – Clase 1974) Categoría
3-C - Agrupamiento Personal Técnico Administrativo –
Planta Temporaria y Mario Roberto TORRES (DNI N°
22.868.678 - Clase 1972) Categoría 3-B Agrupamiento
Personal Técnico Administrativo - Planta Permanente,
ambos de la Ley I N° 114, dependientes de la Dirección
General de la Niñez, la Adolescencia y la Familia de la
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Familia del Mi-
nisterio de Desarrollo Social, Familia, Mujer y Juventud,
la sanción de treinta (30) días corridos de suspensión,
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 47°
inciso b) y 48° inciso 4) de la Ley I N° 74, por incumpli-
miento de las obligaciones establecidas en el artículo
44° incisos a), b) y c) y artículo 45° incisos b) y n) de la
citada norma legal.-

Artículo 2°.- El Servicio Administrativo del Ministerio
de Desarrollo Social, Familia, Mujer y Juventud, proce-
derá al descuento de treinta (30) días de los haberes
de los agentes Daniel Ricardo MORAGA (DNI N°
23.709.681 - Clase 1974) Categoría 3-C – Agrupamien-
to Personal Técnico Administrativo - Planta Temporaria
y Mario Roberto TORRES (DNI N° 22.868.678 - Clase
1972) Categoría 3-B- Agrupamiento Personal Técnico
Administrativo Planta Permanente, ambos de la Ley I N°
114, dependientes de la Dirección General de la Niñez,

la Adolescencia y la Familia de la Subsecretaría de De-
sarrollo Humano y Familia del Ministerio de Desarrollo
Social, Familia, Mujer y Juventud.-

Artículo 3°.- Declarar la inexistencia de perjuicio fis-
cal, conforme lo expresado por la Dirección General de
Sumarios, dependiente de la Asesoría General de Go-
bierno en el punto IV del Dictamen N° 17- DGS – 2023.-

Res. N° IV-73 21-06-23
Artículo 1°.- Aprobar lo actuado en relación a los ser-

vicios prestados por los agentes de Planta Transitoria -
Ley I N° 341, incorporados  mediante Decretos N° 1170/18
y N° 1358/18, que desempeñaron funciones en las distin-
tas dependencias del entonces Ministerio de la Familia y
Promoción Social, actual Ministerio de Desarrollo Social,
Familia, Mujer y Juventud, detallados en el anexo A (hojas
1,2,3 y 4) que forma parte integrante de la presente reso-
lución, a partir del 01 de enero de 2019 y hasta el 31 de
diciembre de 2019 inclusive, sin perjuicio de las faculta-
des disciplinarias por hechos o actos que pudieren tener
origen en el período objeto de aprobación.-

Artículo 2°.- Aprobar lo actuado en relación a los
servicios prestados por los agentes de Planta Transito-
ria - Ley I N° 341, que desempeñan funciones en las
distintas dependencias del Ministerio de Desarrollo So-
cial, Familia, Mujer y Juventud, cuya nómina se detalla
en el anexo B (hojas 1,2,3,4,5 y 6) que forma parte
integrante de la presente resolución, por el período que
allí se detalla, sin perjuicio de las facultades disciplina-
rias por hechos o actos que pudieren tener origen en el
período objeto de aprobación.-
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.ón de Residencia EstudiaittiI

Sedtetmia Privada del Mimsterio de DesaIrollo,Social, Familia. Mujer y Juventud

SeCretari3 Privarla del Mimsterio de'DC:saITol1o Social, Faínilia, Mujer y Juventud

. .ón General de Administiación

'60 General 'de PersOlia1'yRecursos Humanos'

Dirección de Déspatho

'00 Mldentificacioo Y Registro'de:Fmriilia -. I •

SecretaJiiPrivada'de1 Minisrerio de Desarrollo Social, Familia. Mujer y Juventud,

, '6lide'IdeDtificaciÓD --Re" cdeFamilia

APELLIDO Y NOMBRE M.LN" CLASE FUNCION DECRETO DEPENDENCIA LEY PERIODO A PRORROGAR

ALBANOO Nelson lván ~31.334.802 1.984 .servicios N" 1170/18 S~ de Desarrollo Humano y Familia 1 N'" 341 : 0110112019 al 3l/12120I9

IlRITO Sil"'" Angélioa " 18.027.217 1.967 - ProfeSional N" 1170/18 ConsejoProviriciill de NiñeZ,. Adoleseenciay Familia (C.O.NAF.) 1 N" 341 0l/0112019 al 3111212019

CANOSA AmaItea 35.569,756; , 1.990,'. . Profesional N" 1170118 Oficina de Adopciones. Delegación:Puerto Madryn . 1N" 341 0110112019 al 3111212019

FOBLEIE Nélida Susana 24.776.699 1.975 .' Servicios N" 1170/18 Subsecretaría de Desarrollo Humano y Familia 1 N" 341 01/0112019 al 31/1212019

SALINAS cecilia Margarita: 31.136.079 1.984 -AdminiStartiva N" 1170/18 Subsecretaria de Desarrollo Humano-y Familia 1 N" 341 01/0112019 a131/12I2019

SARACHO Sergio Daniel e 36.719.341 1.992 AdminiStrativo N" 1170/18 Subsecretaria de Desarrollo Hwnano y Familia IN" 341 01/0112019 al 31/1212019

VARAS ~en Natalia 31.I48.561. . 1.984~ Servicios N" 1170/18 Subsecretaria'oe Desarrollo Humano y-Familia IN" 341 0110112019 al 31/1212019

V AZQUEZ Luzmira Susana 22.586.477 . 1.972 Servicios N' 1170/18 Subsecretaria de Desarrollo Humano y, Familia 1 N" 341 0110112019 a1311121l019

ACTIJAL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, FAMILIA., MUJER Y JUVENTUD

ENTONCES MINISfERIO DE LA FAMD..IA Y PROMOCIÓN SOCIAL

PROGRAMA 1- CONDUCCIÓN DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, FAMILIA, MUJER Y JUVENTUD

ACTIVIDAD 1-CONDUCCIÓN DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, FAMILIA, MUJER Y JUVENTIJD

APELLIDO Y NOMBRE M.I.N" CLASE FUNCI N DECRETO

_ BAQUEDANOYamilaBelén _. .38,046.317 '~1.994 Administrativo N"1I70/18

BECERRA LoreIia de los Ángdes . 29,463.074 1.982 Administrativa N" 1170/18

CASTILLO V~Jimena .' 35.357,199 . 1.990 Administrativa N" 1170/18

GALLAROO Efuta Dora. 25.311.312 1.976 Servicios N'" 1170/18

GRANDEMartaNoemí 28.390.132 1.980 Administrativa N' 1170/18

GRIFFITHS F<lClindoNicoJAs , 38.806.770" 1.996 ' Servicios : N' 1170/18

HUANQUIAmalia"Cclestina 21;661:198 1:970 SCJVicios N' 1170118
JONESClaudiaPaolA.'. ,.. ;23.086.064 .1.912.; ~_Administrativa. : N",1l70/18

Z Javier Eduardo '.--.' , 26.227.670 .. ,1:971 .. 'Administrntivo N" 1170/18

WPEZMariaCristina 22.935.210 1.972, Servicios N' 1170/18

. PUGHFemandaAiitOlléDa' 38.443.510 ,1:994 _ " Administrativa N' 1170/18

REYESSilviaRoCfo::~' ]6.-157,446 1.992 Servicios N"1l70118

ODRlGUEZKarinaMilena - . -..... '29.908.772 1;982 ; Administrativa N" 1170/18

ROMEROM<ftiasGonzalo. ,. v • ,"38.805.722 1-.995' Admitiistrativo:: ~ N" 1170/18

VIUAGRANMaicelil'E' 34.665.470 '1.990 . Séfvicios "N" 1170/18

, PROGRAMA"Z - CONDUCaÓN SUBSECRETARÍA DE DESARROLW HUMANO y FAMILIA

ACI1VIDAD"l ~CONDUCaÓN SUBSECRETARÍA DE DESARROLW HUMANO y FAMILIA
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PERIODO A PRORROGAR

01/01/2019 al3111212019

01l0I.~0!~ al ~1I1212019

0110112019 al 3111212019

0110112019 al 31/1212019

0lf()I12019 al 31/12J2019

0110112019 al 3l/1212019

01101/2019 al 3111212019

0110112019 al 3111212019

01101/2019 al 31112/2019

0110112019 a13l/12/2019

0110112019 al 31/1211019
01/0112019 al 31/1212019

01101/2019 al 31/1212019

01/0112019 al 31/1212019

0110112019 al 31112/2019

0110112019 al 31/1212019

PERIODO A PRORROGAR

0110112019 al 3111212019

01/0112019 al 31/12I2iH9

01/0112019 al 31/1212019

0110112019 al 3111212019

0110112019 al 31/1212019

01/01/2019 al 3111212019

0110112019 al 3111212019

01/0112019 al 3111212019

0110112019 al 31/1212019

0110112019 al 3111212019

01/01/2019 al 31112/2019

01/01/2019 al 31/1212019

ANEXO A (Hoja 2)

LEY

IN" 341

1 N" 341
1 N" 341
IN" 341

IN" 341

IN" 341

IN" 341

1 N" 341
IN" 341

1 N" 341

1 N" 341

IN" 341

LEY

1 N" 341
1 N" 341

IN" 341

IN" 341

IN" 341

IN" 341

IN" 341
IN" 341

IN" 341

IN"341

IN" 341

1 N" 341

IN" 341

1 N" 341

[N" 341
IN" 341

DEPENDENCIA

D"""'1o
Subsecretaria de Desarrollo Social

Subsecretaria de Desarrollo Social

Subsecretarla de Desarrollo Social

Subsecretarái de:Desaaollo'Social

Subsettefarla de DeSarrollo Social

SubsOc:retmia de DeSarróDo Socia!

Subsecretaria de DCsmrollo Social

Subsecretatía de Desarrollo Social

Depósito-Subsecretaria de DesarrOllo Social

'DEPENDENCIA

DireCcióri Provincial de Políticas 'para Adultos Mayores:

Servicio de Protección de Dendlos - El Maitén

'60 Provincial de PoIlticas para A.dultos Mayores

DirecciÓD Provincial de.Polfticas parn.Adultos Mayorr:s

Dirección Provincial de_Políticas para Adultos Mayores

ogar de Ancianos" Arturo Dlia~ - El MaitbI

.ón Provincial de' Políticas para Adultos Mayores

Hogar de AnCianos -"Mari Mari pefti" • Sanniento

Dirección Provincial de PolíticaS para Adultos Mayores

Servicio de Protección de Derechos • EJ Maitén

Dirección Provincial de Políticas para Adultos Mayores

Dirección Provincial de.Políticas para Adultos Mayores

Dirección Provincial-de Políticas para Adultos Mayores

Dirección Provincial de PoIiticas para Adultos Mayores

.ón Provincial de Políticas para Adultos Mayores

Ho de Ancianos ~Arturo Dlia" • El Maitén

DECRETO

N" 1170/18

N" 1170/18

N" 1170/18

N" l1-70/18

N"'1170/18

N"'U70118

N" 1170/18

N" 1170/18

N" 1170/18
N"-U70/18

, N" 1170/18

N" 1170/18

DECRETO

N" 1170118

N"'-1l101l8

. N" 1170/18

N" 1170118

, N",1170/18

ND 1170/18

N" 1170118

N" 1170/18

N" 1170/18

N" 1170/18

N" 1170/18

N" 1170/l8

" N"-1170/18

N" 1170/18

N" 1170118

N" 1170/18

PUNaN
Sa-vicios

Adminimlivo
Administrativa

AdminisImtiva

Servicios

Servicios

Adminimlivo
Adnrinimativa
Adnrinimativa

Servicios

Servicios

Administartiva

ACfUAL MINISTERIO DE DESARROLLO SOOAL, FAMILIA, MUJER Y JUVENTUD

ENTONCES MINISTERIO DE LA FAMILIA Y PROMOCIÓN SOCIAL

PROGRAMA 3 - CONDUCaÓN SUBSECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

ACTIVIDAD 1- CONDUCaÓN SUBSECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

APELLIDO Y NOMBRE M.LN" CLASE

ALVARFZEmilianoAlexandro ,35.887.216 1.991

BALDEBENITO Pablo Osear 28.019.435 1.982

EI.LlDO Lorena El.izabeIb 34.276.459 1.988

GOYEN PALAVECINO CaroIaAndrea 24.449.035 1.975
JARAMiriamNam:y' -, '1"4:296.191 '-1.961"

ANA César Alberto Damiáo 33.946.706 '1.989'

MORALES GOMEzMarceloFemaodo 33.946.766 '1.989

OUVERA Mariana Inés 25.693.003 1.976' ;

AEZMariaCristina 32.887:799 1.987;

RODRlGUEZNetsóilFabián . 34.398.532 1.989

SARMIENTO JoSé t.uis ' ~ 20.339.549 1.968

O Daniela Sol AJ1en 35.887.466 ~1..992" :

PROGRAMA 16-ATENClÓN ALA TERCERA EDAD

ACTIVIDAD 1- CO_ND,l!.CQQN y ADMINISTRA~~ÓN ATENCIÓN A LA TERCERA EDAD

APELLIDO Y NOMBRE ' M.LN" CLASE FUNC[ N

SIO Maria Soledad 25.098,919 1.976 Servicios

RADECarlaJessica .33.773.0S0 '1.989 Adininistrativa

ARANDAAda'Solcdad' '33.-392.10"5' 1.988 - Adnrinimativa
AUSTINV-ilma-Beatriz. 3-2.916.7J8 ... 1.9U S«vicios,

EIZAGAMariadelCannen 26;344.189 . -':1.977 _ Adnrinimativa
AI..I'liPANMarielaEster 26.233.403 1.977. Strvicios

CURRUMILJoséGabriel 27.343.977' ,1.979 Servicios

GONZALEZMauroA1berto 38.806.489' 1.996 - SerVicios

MOLINAS Mabet Norma 20:459.176 1.968 Servicios

ORALES Débora Natália" 31.802261 1.986 Administrativa

ANCODaniela'Bc1é1i' ,36.580.25-3---,c .1.992 Servicios

ANCO MarceIa . 33.775:319 - 1.990 Servicios

ABLAZAAndreaGiscl 34.403.077:. ~'_I:989 r Administrativa
UlZ Sandra Margot 26.249.407 1.978 Servicios'

SAA VEDRA Graciela Noemí 31.326.262 1.985 Servicios

VAZQUEZJorgelinaEditb 35.384:438 1.990 'Servicios

PE 000 A PRORROGAR

01l0m019 al 3111212019
01l0In019 al31112!2019
01lOIn019 al 31/1212019
01l0In0l9 al 3111212019

01l0l/2019 al 31/1212019

01l0l/2019 al 3111212019
0110112019 al 31/l2l2019
0110112019 al311121l019
0llOl12019 al 3111212019

0110112019 al3lf12110l9
01101/2019 al 3111211019
OlfOlfl019 al 3lfl2l1019
0l/01fl019 al3l/12I2019
01l0lflOl9 al 31112!20l9
01101fl019 al 31/1211019
01101fl019 al3111211019
0l/Olfl0l9 al3l/121l019
0l/01fl019 al 3l/12I1019
01101flOl9 al 3l/1212019
0110112019 al 3111212019
01/01/2019 al 3111212019
01101/2019 al 31/1212019
0l/01fl019 al 31/l2l2019
0l/OIfl0l9 al3l/1212019
01l01flOl9 al 3111212019

01/01fl019 al3l/12!2019
0llOlfl019 al 3111212019
01l0lfl0l9 al 31/1212019
0I/0lfl019 al 31/12f2019
011Olfl019 al 31/1212019
01l01fl019 ai3111212019
0110112019 a131112120l9
0l/Olfl019 al 3111212019

Ol/0112019 al 31/1212019
0110112019 al 3111212019

01/01/2019 al 31/1212019

ANEXO A (Hoja 3)

LEY
IN"341
IW341
1N" 341
1 N" 341
1N" 341
IN"J41
1N" 341
1 N" 341
1 N" 341
1N" 341
1N" 341
1N" 341
IN?341
1 N" 341
1N" 341
IN"341
1N" 341
IN" 341
1N" 341
1N" 341
1N" 341
1N" 341
1N" 341
1N" 341
1N" 341
IN"341
IN"341
1 N" 341
IN"341
1N" 341
1 N" 341
1 N" 341
1N" 341
1 N" 341
1N" 341
1N" 341

DEPENDENCIA

CAP. "Ruca Cumelen" - Rawson
Servicio de Protección de Derechos - Trelew

.00 General de la Niñez, la Adolescencia y la Familia
Servicio de Protección de Derechos ~ Trelew
Centro de Orientación Socio Edueativo (COSE) ~Trelew
Servicio de Protección de Dercchós - Trelew
Servicio de Protección de Derechos. Trelew
CAF. "Rain.Antec" - El Maitén
CAP. "Rain Antec" . El Maitén

.ón General de la Niñez, la Adolescencia y la Familia
Dirección General de la Niñez., la Adolescencia y la Familia
CAF. "Ruca Cume1en" - Rawson
Seryicio de Protección de Derechos - edro. Rvia.
CAF. "Rain Antec" . El Maitén

.00 General-de la Niñez, la Adolescencia y la Familia
Servicio-de Protección de ~s • Trelew

General de la Niñez, la Adolescencia y la Familia
Servicio de Protecci6Ii. de Dem:bos. Trelew
Servicio de Pcotección de Dem:b.os ~Trelew
Servicio-de Pn:>tecciÓDde Dereclíos - Trelew
Servicio de Promcci6n de Dem:hos - Trelew
CAF. "Rain.Antcc". - El Maitén

.6n Geneta1 de la Niñ.ez, la Adolescencia y la Familia
Gtntnl de la Niñez, la AdolesctllCia y Familia

Servicio de-Protección de Derechos - Trelew
CAF. "Ruca Cumelen" ~Rawson

'00 Gt.naal de la Niñez, la Adolescencia y Familia
'ón Gtneral de-la Niñ.ez, la Adolescencia y Familia

Servicio de Protección de Derechos - Trelew
.00 Geot:rnl de la Niñez, la 'Adolescencia y Familia
'00 General de la Niñez, la Adolescencia y Familia
.00 Gdleral de la Niñez., la Adolescencia y Familia
ioo Gcncr.tl de la Nifiez., la Adolescencia y la Familia

Servicio de Protección de Derechos - Trelew
Servicio-de Protección de Derechos - Trelew
Servicio de Protección -deDerechos - Trelew

DECRETO

W 1170/18
N"' 1358118

N"' 1170/l8
N"' 1358/l8
N" 1170/l8
N"' 1358/18
N"' 1358118

N" 1170/l8
N" 1170/18
N" 1170/18
~ 1170118

N" 1170/18
N" 1l701l8
W 1170/18

N" 1170/18
N" 13581l8~
N" 1170/18
N" 1358118
N" 1358118
N",13581-18
N" 1358118

N" 1170/18
N" 1358/18
N" 1170/l8
N" 1358118.
W 1170/18
W 1170118
N" 1170118

N':' 1358118
N" 1170/18
N" 1170118
N" 1170/18
N" 1358118
N" 1358118-

N" 1358118
N" 1358118

FUNCI N
AdmBristr.Uiva
Administrativa
AdmBristr.Uiva
AdmBristr.Uiva

. AduWristralivo
"-AdmBristr.Uiva

AdmBristr.Uiva
Administrativa

Servicios
AdmBristr.Uiva
Administrativo
AdmBristr.Uiva

"".!'rofc>;ional
Servicios
ServicioS

AduWristralivo
Administrativa
Administrativa
"AdmBristr.Uiva
Administrativa
Administrativa

Servicios
Administrativa
AdmUUstraIiva
AduWristralivo
Athninistrativa
AdmUUstraIiva
Administrativa -
Administrativo
Administrativa

Servicios
Seryicios

Administrativa
-Administrativa
Administrativa
Administrativa

CLASE
1.990 .
1.980
1.991
1.994
1.993
1.984 .
1.973
1.980
1.962
1.992
1.974

1.990
1.974_
1.974
1.987
-1.985
1.985
1.988 --
1.995
.1.984
1.984
1.982
1.984
1.987

.1.982
1.987 _
1.9_85
1.999
1.977
1.991
1.990
1.993
1.979

1.995
. 1.975

1.965

M.LN"

35.171.691
28.309.176
36.724.665
38.300.150
3-7.700.132

-3Ll48:507
. 23.164.296

28513581
16.442.604
36.724.691
23.959.089
34.665.216
23.905265
23.709.746.
33345.164
32.205.734
31.755.514
33.61 I.l61
38.784.739
30.517.684
19.054.168.
29.912.118
31.136.184
32.748.789
29.692.333
32.887.815
31.189594
21.021.441
25.710.745
36.181.808
35.099562
37.150.933
27.175.536
38.080.960 ..
24.133;909 -
17.080.812

AcruAL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. FAMILIA, MUJER Y JUVENrUD

ENTONCES MJNISI'ERIO DE LA FAMll.IA Y PROMOCIÓN SOCIAL

PROGRAMA 19 ~ATENOÓN AL NIÑO, ADOLESCENTE Y FAMILIA

ACI1VIDAD l. CONDUCCiÓN Y ADMINISTRACIÓN ATENCIÓN AL NIÑO. ADOLESCENTE Y FAMILIA

APELLIDO Y NOMBRE

ALTAMIRANO Jessica Belén
ARANCIBIA Mónica Mabel
BARRERA viviana Daiana Ema

EJAR Jessica Belén
BUSTOS Emiliano Nahuel
CAI.l'illlIR Mansa Griselila " "
CARDENAS M3rise1 del Carmen
CARRANZA Elba Susana
CA YULEO Angélica Graciela
COLIHUINCA Daiana Iaquelin
ESCOBAR Victor Sandro
GANGA Janet Pamela Virginia
GARA Y Pablo Martfn
GONZALEZ Ana Maria
GONZAlEZ Nilda Patricia
GUZMAN Ja.é Luis
HUANIMAN Gina Amalia
HUANQUINAHUEL Andrea Valeria
HUENELAF Loreoa G;,eIJe
KHATIB Juliana
LAGOS MARCHANT Luna Bden-
LIEMPE MariSa Alejandra
llANOS Maria Celeste
MANSILLA Isabel Jessica
MESA Luis Clemente
MEZA Alicia GiseI
MEZA Maro:Ia Leono>-
MILLAGUALA Celia
MuRGUIONDO HugOFemando
MUnO N...na MBgaIi

:AN Laura Graciana
NEIP AN Ruth Elizobeth
ORTIZ Angélica Patricia Lorena
QUENQUEHASSANIE Giuliana NaceIi
RAIN Marida Sélva
RAMIREZ Lama Haydee
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ANEXO A (Hoja 4)

LEY PE 000 A PRORROGAR
'IN"341' 01/01n019 al 31/1212019

DECRETO '.. ; . DEPENDENCIA_
N" 1I70118 ,Dirección: de Economía Social

""'-~"'FUNCI
Administrativa

CLASE
1.993

ACfUAL MINISTERIO DE DESARROLW SOCIAL, FAMILIA, MUJER Y JUVENTIID
ENTONCES MINISTERIO DE LA FAMILIA Y PROMOCIÓN SOCIAL

PROGRAMA 19 - ATENaÓN AL NIÑO, ADOLESCENTE Y FAMILIA
AcmimAD 1 CONDUCCiÓN Y ADMlNISTRAOÓN ATENCIÓN AL Nn'JO ADOLESCENfE y FAMILIA

PROGRAMA 22 - ASISTENCIA SOCIAL
ACflVIDAD 1 EJECUCIÓN ASISTENCIA SOCIAL

PROGRAMA 21- DESARROLLO SOCIAL
_ACJ'ITIDAD 1 - EJECUCIÓN DESARROLLO SOCIAL

APELLIDOYNOMBRE '.:: >:..: .. '-'-:..M.LN"
OS Tamara GiseIa ;.37.147544

- ,
APELLIDO Y NOMBRE MLN" CLASE FUNCION DECRETO DEPENDENCIA ' LEY PERIODO A PRORROGAR

REYES MEDINAAnalia Soledad ,30.883.810 1.984 Adnrinistrativa N" 1358118 Servicio de Protección de Derechos - Trelcw IN"341 Oll0112019 al 3111212019

UIZ DIAZ Nadia Soledad .
..

29.645:954 .", .. L982" -- Servicios N" 1170118 CAF.'''Rm:a Cumelen" - Rawson" 1N" 341 0110112019 al 3111212019

RUIZ Joru.than_ '36.65:0.719 1.991" , . Admi<llmtivo N" 135M8 Servicio de Protección de Derechos - Trelew : 1N" 341 O1l0'112019al 3111212019

SAES Mariela GiseI- - 34.765.742 1.989 --AdministratiVc} N" 1358/18 lorrección General de la Nifiez, la AdoIescen,cia ~ la Familia 1N" 341 0110112019 al 3111212019

SALAMANCA Débora GiSela 33.39'2.628 1.987 ' 'Administrntiva N" 1170/18 C.JJ. "Ruca~"'-Rawson' 1N" 341 0110112019 al 3111212019

rolEoo Mariela Alejandra .' 34.765.531 '- ,. '1.989" . 'Administrativa N" 1358/18 Seivicio de Prótección de'Derechos -Trelew 1N" 341 0110112019 al 3111212019

lRAFIÑANCO.GJaitYs Vanesa 28.9i4:405 . 1.982' Administrativa . N" 1170118 , Dirección tlen!nl de la Niflez, la Adolescencia y Familia 1 N" 341 01/0112019 al 3111212019

VALLEJOS Henninia del Caimen '21.7f2:236', r.97-o .. Servicios N" 1I70/18 C.A.F;"Ruca CumelenW_~_RaWsou~:~.. _ 1N"'341 O1l01/2Q19 al 31/1212019

VARGAS Selva Yaririla .. 30.8irS41 , 1:984<'~ -~ " . AdD1inistrativa N" 1358/18 ! lDírecéíón Gen~ de la Niñez."a Adolescencia y la Familia 1N" 341 0110112019 al 31/1212019

VICENTE Verónica'Silvaria .. " , > •• : 33.6iI.,001, ... 1.988-;,: .. '" .. , 'Adrñinistrativa N" 1358118 Servicio de Protección'de Derec.hOS_.~TrekW ' IN"341 , 01/0112019 al3111212019

VILA Nikta Beatriz ..
~ __ L . ~ ; '- : 29.826.749" . . 1:983':--- .. ..... -' .A.dJliíniStI:at N" 1170118 ' Servicio' de ~6n-de Deiechós_""_ElHovo IN"341 .- 0110111019 al 3111212019

.
APELLIDO Y NOMBRE ,... ,M.L~ CLASE FUNOON :,:TAREAS DECRETO DEPENDENCIA LEY PE 000 A PRORROGAR

CAYECUL Cyntia Ayelen' . 38.046:437' ... 1;994 ' .., . .Admiriistiativa N" 1170/18 ;
Coordinación' VetcianóS -deGuerra 1N" 341 0l/OIn019 al 31/1211019

mAÑEZ VAUEJOS-PauIa Lorena _ 28.055:277 . 1.980. . ;;-' :Administl'ativa N" 1170118 CoordinaCibnVetcnnos-de Guerra 1N" 341 0110112019 al 31/1212019

SALDIVlA Frarn:o Ariel
..

39.44[240 1.996' ,. .
..

Administrativo N" 1170118 Divisióli Pensión Sócial'lSlasMliJ.vmas Veteranos de Guerra - Trelew IN"341 , 01l01n019 al3111212019
..

Proftramail - ConducciÓD del Minimrio de De:sarroUo Soci •••. F.milia. Mujer y Juventud
Activiodl¡ _ Conducción dé! Ministerio de Desarrollo Social F ,•••m•• Muier v Juventud '

APElLIDO Y NOMBRES M.L N" CLASE DECRETO FUNO N
. AMAYA FERNANDO DARlO 27.363.190 .1.979 DTO,S84-01101I12 SERVICIOS

DA UEDANO YAMILA BELEN . 38,046.317 1.994 OTO 1170 - 29/11f18. ADMINISTRATIVA
BECERRA WRENA DE WS ANGELES 29.463.074 1.982 DTO ',1170- 29/11118. MINISTRATIVA

" CALFUNAO DINAWCINDA - 14.308.531 . l.96r- OTO: 120'.01102/11 TRATIVA

CARNEVALEPABWDIBGO - 23.103.530 1.973 TO.I019/19-13/09/19 PROFESIONAL

CASTIlLClVANINAJIMENA 35.351.199 1.990 ~DTO 1170'. 29JlU18. ADMINISTRATIVA
_ CURlNPAOLAANDREA' 28.054.972 1.980 TO.528-<11101110. ADMINIStRATIVA

GALLARDO ELIDA DORA 25.31UI2 -[.976. TOI170--29/l1l18. SERVICIOS
GERMlLLACDANILA-WRENA 24.097.096 1.975 OTO . .l20.-01!02l1J MlNISTRATIVA

_ GRANDEMARTANOFMI .. 28.390:132 -'1.980 O 1170-29/1JJ18. MINISTRATIVA
. GRIFFITHSFACUNDONI 38.806.710 .1.996' DTOtl70_~29/11Jl8:'- VICIOS

. HUAN UIAMALIACELESTINA. .: '21.66U98 1.970 OTO.1I10'-'29/11I18. SERVICIOS
ONES CLAUDIA PAOLA 23.086.064 1.972 OTO 1170- 29/1l118 .. _l@.MINISTRATIVA

LENZJAV1EREDUARDO 26.227.670 l.m OTO 1170'-.29/1'1/18: ~MlNISTRATIVO
WPEZMARIACRIS11NA .22:935;210 l.m DTOH70~29/W18. SERVICIOS
PUGH FERNANDA ANTONELLA 38A43.510 1.994 WTO 1170- 29/11/18. ADMINISTRATIVA

. REYES SILVIA ROCIO 36.757.446 I.m~roO 1170-29/1l/18. SERVICIOS
ROBLES GONZALO GERMAN 33:772.248 1.988 DTO, l019/19 -.13109/19 ADMINISTRATIVO
RODRIGUEZKARINAMILENA ... - 29.908.772 1.982 0"1"170 •.29/11/18.' U)MlNISlRATIVA

ROMEROMATIASGONZAW 38.805.721 1.995. rrro 1170-29/11118.- MINISTRATIVO.

SAN MAR'IDl" DAIANA Fl.SIRA 31.819.852 1.985 OTO. 1019119 - 13/09/19 U>MINISlRATIVA
OMAS KA1HERINE~ .. 37.1,".485 1.994 DTO. 1019/)9 - 13/09/19 MINISTRATIVA

,IVIllAGRAN MARC-ElA EVANGELINA 34;665.470 l.990 - DTO'1170. 29/11/18.. SERVICIOS

DEPENDENCIA

MINISTERIO DE DESARROlLO FlIA. MUJER y.JUVENTUD .

DmECO N GENERAL DE ADMINlSTRACI N
MESA DE ENlRADAS Y SALIDAS .
MlNISTERJODEDESARROLLO FLIA.. 'MUJER'Y-lUVENTIID'
MrnISTERJO DE DESARROllO SOCIAL FLIA. MIDER. Y JUVEN1UD

DIRECCI N DE lDEN'IlFlCACI N Y REGISTRO DE FAMILIA
MINISTERIO DE DESARROlLO. S FIlA. MUJER y ..JUV£NIUD
DIRECCI N"RESIDENClA ESTIJDIANTIL ...
MINISTERIO DE DESARROLLO . FLJA.'.MUJER'Y'1UVENTUD'

SUBSECRET . DE PO CAS.SOCIALES ".
DIRECCI N CENTRO'RECREATIVO ~ARlURO ROBERTS~ G-AIMAN, ... - _ .

DIRECQON RESIDENCIA ESTIJDIANTIL .. - -_. -
SEC. PRIVADA MINlSTERIO DE DESARROlLOS FlJA.. MUJER.Y RJVENTUD
SEC: PRIVADA MINISTERIO DE DESARROllO SOCo .fUA., MUJER.y JUVENlUD
DIRECCI NGENERAI;DEADMINISTRAC '.-,. _:

DlRECCION GENERAL DE PERSONAL Y RECURSOS HUMANOS ,'.';' "

DIRECCI NDE'-DESPACHO
TERIO DE DESARROLLO.S FUA.;MUJER'Y,JUVENTU1)

DIRECCION DE IDENTIFICACI N YREGISlRO DE FAMILIAS
EC. PRIVADA MINlSTERIO DE DESARROLLO SOC.; MUJER y JUVENTUD

DIRECCI N GENERAL DE ADMINlSTRACI N
MJNISTERIO DE DESARROLLO S 'MUJER-Y.JUVENTUD' .

DIRECOON DE IDENTIFtCACI N Y REGISTRO DE FAMILIAS., .~. 'o'

ANEXO 8 (HOJA 1)

,

LEY PE 000 A PRORROGAR
1N' 341 OU01l2022 y HASTA LA FECHA DFL-REGISTRO DEL DECREfO DE MENSUALIZACI N
[N" 341 OU01l2022 y HASTA LA FECHA DFL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAUZACI N

[N"341 OU0I12022 y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAUZACI N
IN"341' - 0l/01l2021 Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALIZACI N
1N" 341 OUOlfl022 y HASTA LA FECHA DEL REGIS'IRO DEL DECRETO DE MENSUALIZACI

IN" 341 01/0112022 Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAUZACI N
1N" 341 OU01l2022 YHASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALIZACI N

'1 N":34I' .- OU01l2021 y HASTA LA FECHADFl.. REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALlZACI N
I N"'341- - 0l/01l2022 Y 'HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALIZACI N

JM341 . 0l/0l12022 Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAlJZACI N
1N""34F ., Ol/Oli'2022Y-HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECREfO DE MENSUALlZACI N
.1N".341. . 0110112022 YHASTA lA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALlZACI N
1N" 34-1' Ol/Ol/l022'Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAUZACI N
IN" 341 'OlfOl/l022"YHASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALIZACI N

.IN'! 34:1 .0110112022'Y-HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALIZACI N
1N" 341 .0l/0112022 Y-HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECREfO DEMENSUALIZACI N
1N" 341 . 0110112022 Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MEN'SUALIZACI N

1N":341 OlfOlfl022 Y HASTA LA PECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DEMENSUAUZACI N
~IN".34-1 . 0110112022 YHASTALA FECHA DF1..REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAllZACI N
.1N".341 : .01/0112022 y HASTA LA FECHA DEL. REGISTRO DEL DECRETO DE ME-ffiUALIZACI N
1N" 341; . OIlOl/l022'Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALlZACI N
.JN"~341 .'01lO1I2021 Y HASTA LA FECHA.DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALlZACI N

IN':'.341 .. 01lOlI2022.Y.HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAL1ZAC~ N

Actividad l-Coodac:ci6n Subsecretaria de DesarraDo Humano v Familia
.

. . APELLIDO~NOMBRES MoL NO CLASE DECRETO ruNa N DEPENDENCIA. LEY PERIODO ,A PRORROGAR

ANDO NELSON IV 31.334.802 l.'" DTO 1170 ~ 29/1lI18. SERVICIOS SUBSECRET DE DFSARROLLOHUMANO y FAMIUA IN"341 OU01J2022,Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALIZACI N

. BRITOSILVlAAN CA 18.027.217 1.967 OTO 1170.-29/11/18. PROFESIONAL . CONSEJO PCIAL, DE LA ADOLESC.-Y-FUA. C.O.N.A.F . 1N"341 OU0l!2022 y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALlZACI

CANOSA AMALTEA 35.569.756 1.990 OTO 1170- 29/1l118. PROFFSIONAL OFlCINA ADOPCIONES - DELEGACI N PTO. MADRYN IN"341 OU0l/2022 y HASTA LA FECHA DEL REGiSTRO DEL DECRETO DE MENSUALIZACI N

HUANlMILLACIRlA 22.636.226 .. 1.972 . DTO.-IOI91l9 -13/09/19 SERVICIOS SUBSECRETARíA DE DESARROUO HUMANO y FAMIUA.- 1 N" 341- OUOlJ2022 YHASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALlZACI N

KAUL NA! tIBM ARANZAZU 36.935.97 1:992 oro. 1019119 - 13109119 MlNISTRATIVA CRET DE DESARROLLO HUMANO Y FAMILIA 1N" 341 OIlOlJ2022 Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAIlZACI

BlETE A SUSANA 24.776.699 1.975 01170-29/IUI8. SERVICIOS SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO Y FAMiliA 1N"341 Ol/ol/l022 Y HASTA LA FECHADFL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAllZACI N

. SALINAS CECIl1Á MARGARITA .. 31.136.079. -'1.984 . OTO 1170-29/11118. ADMINISTRATIVA SUBSECREf DE DESARROLLO HUMANO .Y.fAMILIA " , 1N"341 OU01/2022 y HASTA LA FECHA DFL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALlZACI N

SARACHO SERGiO DANIEL 36.719.341 1:992 0T0.1170.29/11118. ADMINISTRATIVO SUDSECRET DE DESARROllO HUMANO Y FAMILlA IN"341 OllOtn022 Y HASTA LA FECHA DEl,. REGISTRO DFL DECRETO DE MENSUALIZACI

. VARASCARMENNATAUA'- 31.143:561, '1.984 .. OTO 1170.291U118. SERVICIOS . , SUBSECRET: DEDESARROu.o HUMANO Y.FAMnJA .IN"341 OU0ll2022 y HASTA LA FECHA DFL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAUZACl N

VAZOlJEZ LUZMIRA SUSANA 22.586.471 1.912 01170.29!l1l18. SERVICIOS SUBSECRET DE DESARROI.LO HUMANO Y-FAMILIA IN"341 01101/2022 Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALIZACl

ANEXQ B (BOJA Z)

Programa 3 - Conduccióu Subsec':rdaria de Desarrollo Social

Actividad 1- ConducciÓD Subsecretaria de Dtorrollo Sodal

PrOR"IDa Z - Coodued6n Su.bsecretaria de DfurroUo Humano y FamUla

APELLIDO Y NOMBRES M.L NO CLASE ..... :DECRETO ruNa N .• DEPENDENCIA . LEY PERIODO A PRORROGAR

ACOSTA SHEllA XlMENA. 38.806.190 -"1.9% .. DTO. 1019/19 ~ 13/09/19 ADMINISTRATIVA SUBSECRET DE DESARROLLO SOCIAL- . 'IN°34-l' 01101/2022 YHASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAIlZACI N
ALVAREZ EMILlANO ALEXANDRO . 35.887.216 l.991 OTO 1170 - 29/11118. SERVICIOS- SITO' [N"341 OU0l/2022 y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MFNSUALlZACI N
BAIDmENITO PABW oseAR., . 28.019.435 1.982 DTOil70.'.29IWI8. ADMINISTRATIVO SUBSECRET DE DESARROllO SOCIAL . -.,. , I.N~'341 OUOl/2Q22 Y.HASTA LA FECHA DFL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALlZACI

BEJ;.LID() WR.ENA ELlZABETII . 34.276:459 '1.988 . OTO 1170'~ 2911l118. ADMlNISTRAITVA SUBSEC~~ DE DESARROlLO.SOCIAL 1N"341 01l01/1022 y HASTA LA FECHA DEL REGIStRO DEL DECRETO DE MENSUAUZACIONI

HlRIGOYEN PALA VECINO CAROLA ANDREA 24.449.035 .1.975 . DTO 1170- 291Il118. ADMINISTRATIVA SUBSECRET DE DESARROLLO SOCIAL IN'341 0110112022 Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALIZACI

JARA M1RIAN NANCY , 14.296.191- -I.961- OTO U70-'29IWI8. SERVIDOS .. SUBSECRETARIA DE DESARROILO,SOCIAL -, , . ~1N"-341 01/0l/2Q22 Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAUZAC- .
LIEMPE PATRICIA CLAUDIA 18.021.225 1.966- TO. 1019/19 - 13109/19 SERVICIOS SUBSECRET DE DESARROu.o,SOClAL .. I~3"l 011Ol/2022 y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DELDECRErO DEMENSUALlZAO N

MAJOANA CESARALBERTO.DAMIAN . 33.946.706 :.1.989:' DTO.1I70 .'29/1U18. SERVICIOS ,. UBSECRET DE DESARROUO SOCIAL.: .' .I.N",341 01l01l2022 Y.HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAUZACI

MORALES GOMEZMARCFLO.FERNANDO 33.946.766 1.989 01170 -'29111118. ADMINISTRA UVO SUBSECRET 'DE DESARROllO.SOCIAL nl~341 01l0l!2022 y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALlZAO

OUVERA MARIANA INES 25.693.003 .1.976 OTO 1170 -29/IUI8. ADMINISTRATIVA SUBSECRET DE DESARROLLO,SOCW; lN"341 01/01/2022 Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALIZACI

PAFZ MARIA.CRISTINA 32.887.799 1.987 DTO 1I70 - 29IWI8. ADMINISTRATIVA. SUBSECRET DE DESARROlLO SOCIAL .. ,. [N".341 0l/01l2022 y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALlZACI N

RODRIGUEZ NELSON FABIAN 34.398.532 1.989 OTO 1170.2911 l/18. SERVICIOS - ~ITO - . ., - . IN"341 OI101I2022'Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALIZACIO

. SARMIENTO JOSE UJIS - 20.339.549 1.968 OTO 1I70 - 29/11118. SERVICIOS , D SITO "

.-.. IN°.341 OU01l2022 Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALlZAO N

TRlVIÑo DANIELA SOLANGE An.EN 35.8a7.466 . :1.992 DTO H70 .• 291Hi18 . ADMINISTRATIVA' SUBSECRET:ARtA DE DESARROLLO SOCIAL IN" 34-1. Ol/Ol/2022 y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL'DECRETO DE MENSUALIZAO
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ANEXO 8 (BOJA 3)

Programa 16 - Atendón de la Tercera Edl:d
ActMthd t _Conduoc:i6ll y Adminlstrad6n AtmeiÓD .1. Tercen F.dad

APElLIDO Y NOMBRES M.I. N" DECRETO FUNO N DEPENDENCIA LEY 000 A PRORROGAR

ALE.SSIO MARIA SOLEDAD 25.098.919 1.916 OTO 1I70-29/1l118. SERVICIOS DlRECCJ PROVINCIAL DE PO CAS PARA ADULTOS MAYORES J.N":J.4I. OIIUIn022.y HASTA LA FEOIA DEL REGISTRO DEl. DECRETO DE MENSUAUZACI N

RADE CARLA JESSICA 33:m.OSO l.••• OTO 1170. 29/1II18. ADMINISTRATIVA. SERVIOO DE PROTECCI N DE DERECHOS - EL 1N':J.4I. 011U1/2022 Y HASTA LA fECHA DEL REGlSlRO DEl. DECRETO DE MENSUALlZAO N

ARANDA ADA SOLEDAD 33.392.105 1.988 OTO 1170.29/11118. ADMINISTRATIVA DlRECCJ NPROVINC1AL DE ICAS PARA ADULTOS MAYORES 1N"341' OlJ01IlO22 Y HASTA LA FECHA DEl. REGISlRO DEL DECRETO DE MENSUAlJZAO N.

USTIN vn.MA BEATRIZ 32.916.738 1.986 OTO 1170~ 29/tU1S. . SERVIOOS. DIRECO NPROVINClALDEPO CASPARAADULTOSMAYORES 1N"341. OtlOlI2022'Y HASTA LA.FECHA Da REGlSlRO DEL DECRETO DE MENSUALlZAO N

BElZAGA MARIA DEl. CARMEN 26.344.189 l.m OTO 1110. 29/1I/1S. ADMINISlltATIVA DIRECO N PROVINCIAL DE PO GAS PARA ADULTOS MAYORES 1t-r.341 0110112022 Y HASTA LA FECHA DEL REGISlRO DEL DECRETO DE MENSUALlZAO N

CALfUPAN MARlELA ESTER
..

26.233.403 .1.977 010.1170 -29/IU1S. SERVICIOS OG DE ANCIANOS. ARlURO.D.llA. FJ.. . I~3.1 : 0110112022 y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO Da DECRETO DE MENSUALlZAO N

roRRUMIL JaSE GABRIEL 27.343.977 1.979 OTO 1170-29/Wt8. SERVIOOS DlRECCJ N PROVINC1AL DEgARA ADULTOS MAYORES . 1.N"'J41 0110112022 Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAUZAO N

DlAZ1OSEALElANDRO . 37.763.907 .1.991 .1019/19.- 13109/19 ADMINISTRATIVO. D1RECCI PROVINCIAL DE PO GAS PARA ADULTOS MAYORES . n-rJ4I; .(l1101I2022 y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEI.. DECRETO DE MENSUAUZAO N

OONZAUZ MAURO ALBERTO '38.806.489 '1~996- DTQU70'-29/WIS.-- . SERVICIOS HOOARDE'ANClANOS'"MARI"MARlP "'SARMIENI'O-" ... " '.' U'l"341 - 01/0112022 Y HASTA LA FEOfA DELRECiISTRO DEL DECRETO DE MENSUAUZAO N

MOUNAS MAB£[; NORMA :.. . 20.459.176 l.••• DTO.l170- 29/1UI8. SERVJCJOS- '.-'~ : DIRECO NPROVINClALDEPO PARAI\DULTOSMAYORES 1 lIr 341 0110112022 Y.HASTA LA FEQlA DFLREGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAUZACl N

.u'.m OTO 1170. 29/1II18. . ADMJNJSTRATIVA SERVIClODEPR NDEDERECHOS~El; ..... :,., - . 1~.341' . OJIUII2O'22Y HASTA LA FECHA DFL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALlZACl N. MORAUSDEBORANAT '31.802.261

~ VARRO CRISl1AN SEBASTIAN 34,665.219 ',.1.990: OTO.261J1,.()IIOUIl . ADMlNIS'rn.ATIVO DIRECClON.PROVINCIAL DE POUllCAS PARAADULTOS MAYORES J:t-r.341 .. 01lO1I2022.Y HASTA LA FECHA DFL REGlSlRODEL DECRErO DE MENSUAUZACI N

ANeo DANIElA BELEN 36580.253 .1.992 OTO 1170. 29/WIS." ~ SERVICIOS . DlRECCJ N PROVINCIAL DE PO GAS PARA ADULTOS MAYORES 1~341 0110112022 Y HASTA LA FEOIA DEl. REGISTRO DEl. DECRETO DE MENSUALlZACI N

ANCO MARCELA 33.175.319 .1.990 OTO 1170~29/WIS .. SERVICIOS DlRECCJ N PROVINOAL DE PO CAS PARA ADULTOS MAYORES 1l'r341 011U1I2022 Y HASTA LA fEO{A. DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MEN$UAUZACI N

PABLAZA ANDREA GlSEL .34.403.017 1;989 OTO 1170.29/1U1S. ADMrnISTRAnvA DlRECCJ N PROVINOAL DE PO CASPARAADULTOSMAYORES ' J~341 - 01101120'22Y HASTA LA FEOIA DEL REGISlRO DEL DECRETO DEMENSUAUZACI N

, REYES JORGE ARlEL 33.450.669 1.987. OTO. 1019/J9 ~ 13/09119 MINISTI<ATIVO OIRECO PROVINCIAL DE PO CAS PARA ADULTOS MAYORES I~3.1 0110112022 Y HASTA lAFEOfA DEL REGISlRO DEL DECRETO DE MENSUAUZACI N

RUIZ SANDRA MARGOT 26.249.407 1.978 OTO 1170. 29/WIS: SERVICIOS' DlRECCJ N PROVINCIAL DE PO CAS PARAADULTOS MAYORES I~:J.41 01J01IlO22 Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DEMENSUAUZAO N

SAAYEDRA GRAOElA NO 31.326.262. 1.985 ' OTO 1170. 29/II/IS. . SERVIClOS- DIRECCJ N PROVINCIAL DE PO CAS PARA' ADULTOS MAYORES . :1N"'341 0110112022 Y HASTA lA FECHA DFl.REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAUZAO

V JORGEUNA EDITH. 35.384.43S 1.990 OTO 1170 ;.29IWIS.' ISERVIClOS H DE ANCIANOS. ARruRO IUJA. EL I~141 OIIUJI2022 Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEl. DECRETO DE MENSUAUZACI N

M.L N" CLASE DECRETO FUNO N DF.PENDENCIA LEY PERIODO A PRORROGAR

29.581.369 1.982 0T0.1019119.13109/19 PROFFSlONAL SERVICJOOEPROTECO NDEDERECHOS.PTO. MADRYN J N"341 0110111022Y HASTA [.A FErnA DELREGlSlRO DEL DECRETO DEMENSUAllZACJ N
19.0S4.669 1.983 OTO. 1019/19. 13t09/19 ADMINISTRATIVA SERVICIO DE PROTECa N DE DERECHOS .PTO. MADRYN I ~341 0110112022YHASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DEMENSUAUZAQ N

34.900.323 1.989 OTO. 137122 -08107122 PROFESIONAl SERVICIO DE PROléCCI N DE DERECHOS -1'REVELlN I r.,-341 OllOl!lO23 y HASTA LA FECHA DEL REGlSTRO DEL DECRETO DE MESNUAUZACJ N
37.151.529 1.993 OTO. 737!1:l~08I07112 ADMINIS1RATIVA SERVIOODEPROTECCI NDEDERECHOS.TREVEJ.lN 'J~341 OllDl!1023 Y HASTA LA FECHA DEL REGlSTRO DFL DECRETO DE MESNUAUZAO N

35.171.691 1.990 DTO 1170-2911U18. ADMINISTRATIVA CA.FRUCAQ.lMELENRAWSON I N'"341 0110112022Y HASTA lA FECHA DEL REGISTRO DFL DECRETO DE MENSUAUZAO N
30.550.837 1.9U OTO. 26111-0110111I ADMINISTRATIVA DlRECClON GRAL. DE lA lA ADOLESCENCIA Y lA FUA. 1N"'341' OllOln022 y HASTA lA FECHA Da. REGISTRO DEl. DEatETO DE MENSUAUZAO
28309.176 1.980 OTO 1358.26111118. ADMINISTRATIVA SERVIOODE PROTECCI N DE DEREOfOS'. TRELEW 1N'"341 OllOl/lO22 Y KASTA lAFEOfA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAUZAO N
36.n4.665 1.991 OTO 1170-29/11118. AOMINlSlRATIVA DIRECCl N GRAL. DE lA lAAOOLESC. YLAFL1A. 1N"341 OIIOI!1022 Y HASTA LA FEOtA DEL REGlSTRO DEl. DECRETO DEMENSUAUZAO

.38.300.1'0 "1:994 01'01358-26112118. MlNlSTRATIVA SERVIOODEPROTECCI NDEDERBOiOS-TRELEW 1N"341 011D112022Y HASTA LA FECHA DELREGlSlRO DfL DECRETO DEMENSUAUZAO N
21:.587.281 1.968 0T0.1019119.13I09/19 PROFESIONAL SERVIOODE PROTECC1 NDEDEREOlOS • PTO. MADRYN 1N"341 0110112022Y HASTA LA FEOIA DEl.R.EGlSTRO DEL DBCRETO DE MENSUAUZAO N

.37_700.132 1.993 DTO.I 170-2911 1I1S. .. MINlSTRAnvO. CENTRODEORIENTAO NSoaO-EDUCAllVO C.OSE. TRELEW .. IN"'341 0110112022Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DFL DECRETO DE MFNSUAUZAO N
.,' .,41.861,900 ,.2.000 .. DTO,1019119.-13109/19 ADMINISTRATIVA .. DIRECCI N.GRAIo.DEI.A LAADOl£SCENOA-YLAflJA 1N"'341 0110112022 y HASTA LA FECHA DFL REGISlRO DEL DECRETO DE MENSUAUZAO N

31.148.507 1.984 OTO 13'S-26I12IIS. ADMINISTRATIVA' SERVIOO DEPROTECCI NDEDERBOiOS. TRELEW. 1N"341 01101/lO22Y HASTAIJ\ FECHA DFL REGlSlRO'DEL DECRETO DE MENSUAUZAO N

23.164.296 .1.973 OTO 1358.26112118. MINTSlRATIVA . SERVICIO DE PROTECClIIDE DERECHOS .TRELEW 1N"'341 0110111022Y HASTA LA FECHA DFL REGISlRO DEL DECRETO DE MENSUAUZAO N
28.513.581 1.980 DTO'1I70.29/1l1IS. ADMINISTRATIVA C.A.FRAlNANTECEL. 1N-341 OIIOI/l022YHASTALAFEOtADELREGISTRODFLDECRETODEMENSUALlZAO N
16.442.604 1.962' DTO'1170.29/11118. SERVIOOS C.A.FRAJNAtrrECEL . 1N"341 OllOl!1022YHASTAIJ\FBCHAOfl..REGlSTRODELDECRETODEMENSUAUZAO N
«1.872.031 1.996 OTO 875 •.06110/21. ADMINISTRATIVA SERVlQODEPROTECO NDEDERECHOS.~_RAWSON'. IfIr.341 OU01l1022YHASTAlAFECHADELREGISTRODEl.DECRETODEMENSUAUZAO N
23.401.659 1.973 OTO, 1019119.'13109119- SERVICIOS DlRECCI N GRAL:.DE LA LA AOOLESCENCIA-Y U •.FUA 1l'r.341 OllOln022 y HASTA lA.FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAUZAO N
36.724.691 .1.992 OTO 1170.29/11118.. TRATIVA DIRECO N'GRAL..DElA LAAOOLESC..YI.\FLlA. 1N"3-41 01101/2022 Y HASTA lA.FECHA Ofl.. REGISTRO DEL DECRETQ DE MENSUAUZACI N
37.147.452 . 1.993 oro.1019119-13J091J9jMlNlSTRATIVA DIRECQ N GRAL DEI.\ I.\ADOLESCENCIA YLA FUA.. JN"341 0110111022YHA8TA lA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAUZAO
38.806.749 1996 DTO 1019/19-13109119 MJNJSTRATIVA DIRBCQ N GRAL DE LA lAADO~C1AYLAFL1A. 1N"'341 0110111022Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DEMENSUAUZAO N
29.545.544 1.982 D1O.1019/19~13I09/19 MINISTRATIVA DIRECO NGRA1;.DE-LA .l.AADOLESCENClA'YLAFUA I~341. 01101I2022Y'HASTALAFECHADELREGISTRODELDECRETODEMENSUAUZAO N
21.583.096 1.980' OTO 1019119.13109/19 SERVlOOS DlRECCI N GRAL DE lA LAAOOLESCENCIA.Y LA FIlA. 1N"141 0110112022Y HASTA IJ\ FECHA DEL REGISTRO DFL DECRETO DEMENSUAUZAQ N

23.959.089 1.974, DTO J170. 29111118. ADMINlSTRATIVO DIRECCI N GRAL DE lA LAAOOlESC. YLAFUA. 1N"141 OIIOII2022YHASTAU\FEOlADELREGISTRODELDECRETODEMEN'SUAUZAO
40.208.690 1.987 OTO, 1019119. 13109119 SERVICIa; DIRECCI N GRAL. DE U. lA ADOLESCENCIA Y LA fUA. I.N'"3-41 0110112022Y HASTA U\ FECHA DEL REGISTRO DEL DECRErO DE MENSUAUZAQ N
38.711.513 1.995 DTO. 1019/19.13109/19. MINISTRAllVA lRECCI N GRAL DE LA LA.AOOLESCENCIA.YLA FIJA. I N"'341 01J01/l022 Y HASTA lA FECHA DFLREGlSTRO DEL DECRETO DE MENSUAUZACI N
34.665.216 1.990 OTOI170-29111f18. ADMINISTRATIVA FRUCACUMELENRAWSON 1:N":341 .01JOII202:2Y'HASTALAFECHADELREGfSTRODELDECRErODEMENSUALIZAO N
23.905.265 1.974 DTO 1110- 29/11118. PROFESIONAL ERVIClO DE PRama:J N DE DEREOiOS - CORO. RVIA. I N")41 01lO1/lO22 Y HASTA lA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALlZAO N
19.053.131 .. 1.985 DT07371l2-08J07fll ADMINISTRATIVA, SERVIClODEPROTECX:I NDE DEREOiOS. :.. I N".3-41 0110112023Y-HASTA LA FECHA DFL REGISTRO OELOBCRETO DEMESNUAUZAQ N
31.938.745 .I.m. 0T0 ..1019/19.- 13109119 ADMINlSTRATlVA DIRECCI N GRAL. DE LA lAADOLESCENOA Y LAflJA. 1N")41 0110112022Y HASTA LA FECHA DFL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALlZACI
31.334.103 :1.984'. .1019/19-13109119 ADMINlSlRATIVA SERVICIO DEPROTECCI NOE DEREOlOS-GAIMAN 1...,.341. 0110112022y HASTA LA FECHADFL REGISTROOFL DECRETO DE MENSUAUZAO N

38.443.-C65 1.994 .875121.06IIonl ADMINISTRATIVA SERVIClODEPR NDEDEREOiOS-RAWSON" 1N".3-41 OllOl/2022YHASTAlAFECHADELREGlSTRODELDECRETODEMENSUAUZAQ N
33.774.313 I.m OT0737122-08I07!22 SERVICIOS .. SERViC10'DE'PRmr..ca NDEOERECHOS.;JOSEDESANMARTIN 1~34J OllOlflO23YHASTALAFECHADELREGISTRODELDECRETODEMESNUAUZACJ N
32.538.191 1.986. OTO. 1019/19- 13109119 SERVIQOS: . t. DIRECC1 N GRAI;..DEU NINEZ.l.AADOLBSCENaA,YUFLlA. IN.341 OIlOIJ2022 Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO OE MENSUALIZACI N

23.709.746 1.974 0T0'1I70.29/11118. SERVICIOS CAFRAlNANTEC FLMAITEN HF].041 0110112022Y HASTA IJ\ FECHA DELREGISlRO DEL DECRETO DE MENSUAUZACI N
30.284.278 1.983 OTO.1019119-13109119 ADMINISTRATIVA OIRE(XJ N GRAL DE LA LAAOOLESCENOAY.LAFlJA. lN"341 01101/2022 Y HASTA IJ\ FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAUZACI N

33.345.164 1.987 OTO 1170;29111118. SERVICIOS DIRECCION GRAL. DE LA LAAOOLESC.YLAAJA: lN"341 'OIIOII2022YHASTAlAFECHADFLREGlSTRODELDECRETODEMENSUAUZAO N
36.650.596 1.992 OTO. 1019119. 13109/19 PROFESIONAL SERVICIO DE PROTECCI N DE DERECHOS. GAIMAN I 'N"'341 "0110112022Y HASTA lA FEOtA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAUZACI N
32.205.734 ,1.985, 010135S.26112118. MINlSTRATIVO SERVICIODEPROTECCI NDEDEREQlOS.TRE'LEW -- J 'N"'341 OIIOI/2022YHASTALAFECHADELREGlSTRODELDECRETODEMENSUALlZAQ N
20.529.495 '1.968 OTO. 1019/19.13109119. ADMINlSTRATIVA SERVICIO DE PROTECO N_DEDERECHOS_PTO. MADRYN lN"'34I. 0110112022Y HASTA LA FECHA DEL REGlSTRO DEL DECRETO DE MENSUALlZAO N

31.755.514 1.985' DTO 1170. 29/lUI8. ADMINISTRATIVA DIRECCI N GRAL DE LA LAADOLESC. y lA FIJA. JN0341 0110112022Y HASTA LA FECHA DFL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAllZAO N

33.611.161, .1.988' OTO 1358 •.26112118. ADMINISTRATIVA' SERVIClODEPROTECCl NDEDEREOiOS.'.TRELEW.:"~ .... _ ..... 1:t-r.34¡; ..0110112022Y.HASTA lA FECHA DEL REGIS'ffiODEL DECRETO DE MENSUAUZACI N

ANEXO B (HOJA 4)

APEU.IDO Y NOMBRES

AaJNA ADRlANA GEORGINA
ALCOCER TORRlCO NEYSA

MARIANA AUCIA
AlMENDRA l..EIZADEL'VALLE
ALTAMIRANO JESSICA BELEN
ANFHUR PAOLA LEtlCIA ...

OBlAM MeA MASFL
BARRERA VIVIANA DAIANA EMA
DEJAR' tCAB

DERNAL XIMENA
BUSTOS EMIUANO NAHUFL
CALfUNAOANDREA.AMMIEL .•.. ,' ....

MARlSA GRlSELDA
CARDENAS MAR1SELDEL CARMEN

CARRANZA ELBIjASUSANA
CAYUlEOANO CAORACJELA.
CHAZARRETASO AYEI..EN
CtlDiGOLEO MIRrA EUZABEllI
COUHUlN'CA DAJANAJA UFLIN
CONDE DAUU.. SORA YA -
DAvn.A TAMARA
Df1.GAOO SUSANA BEA
DlAZ ROSA GU.DIS
ESCOBAR VIcroR SANDRO
ESPINOSA SUSANA'BEATRIZ
FRANCO NOElJA MEUNA
GANGA JANET PAMELA VIRGINIA

GARAYPABWMARl1N
OAROA. AMPARO DEVORAH DOWRES

OAROA MArrE UUANA
GAROA MARIA NOFlJA
GARMENDlA CARLA B
GARRAZA ANA MARIA

GOMEZ ROMINA MAGDALENA
GONZALéZ ANA MARIA

GONZA1£Z ANDREA BEA
GONZALEZ Nn.DA PATRICIA
GU2MAN DANtELA ALEJANDRA

GUZMAN JOSE W1S
HARRlSON SIDl..A MARIS

HUANIMAN GINA AMAUA

HUAN UlNAHUEL ANDREA VALERlA

Pro2n-ma 19. Ateod60 al NI6o. Adotesc:eote YFamnia
Aettridad 1 • Condntti6n 'If Adminbtnd6n Aterrd6n al Nlfln..Adolelcmte 'If Familia
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MINISTERIO DE INSFRAESTRUCTURA, ENERGIA Y
PLANIFICACION

Res. N° XII-25 21-06-23
Artículo 1°.- DECLARAR la inexistencia de respon-

sabilidad administrativa en la causa insruida en el Expe-
diente N° 1037-MIEP-21, contenido en el Sumario Admi-
nistrativo N° 34-DGS-21, en la Dirección Regional Obras
Públicas de Comodoro Rivadavia – Dirección General
de Obras Públicas de Arquitectura - Subsecretaria de
Obras Públicas - Ministerio de Infraestructura, Energía
y Planificación, conforme surge de la Resolución N° XII
33/21 MIEP, rectificada por XII 52/21 MIEP; por aplica-
ción del Artículo 61°- inciso b) de la Ley I N° 74.-

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

Res. N° XXIII-69 16-06-23
Artículo 1°.- Dejar sin efecto la adscripción otorga-

da mediante Resolución XXIII N°11/23, del agente Edgardo
Gustavo OVIEDO (DNI N° 23.065.240 - Clase: 1973),

quien revista en el cargo Chofer «B» - Código 1 - 006 -
Clase IV – Categoría 4 - Agrupamiento Personal Servi-
cios - Planta Permanente dependiente de la Unidad
Ejecutora Provincial del Ministerio de Agricultura, Gana-
dería, Industria y Comercio (UEPMAGlyC), a la Munici-
palidad de la ciudad de Rawson, a partir del día 08 de
marzo de 2023.-

Res. N° XXIII-70 16-06-23
Artículo 1°.- Imputar el gasto que demande el cum-

plimiento pendiente de pago de la Resolución XXIII N°
115/22 a la Jurisdicción: 67 - Ministerio de Agricultura,
Ganadería, Industria y Comercio - Programa: 92 - Re-
clamo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores -
Actividad: 1 - Reclamo Gastos en Personal de Ejerci-
cios Anteriores - quedando pendiente de pago hasta
que se cuente con disponibilidad financiera y/o presu-
puestaria - Ejercicio 2023.-

Artículo 2°.- La Resolución N° XXIII N° 115/22 con-
servara su plena vigencia en todo lo que no fuera afec-
tado por la presente.-

Res. N° XXIII-71 16-06-23
Artículo 1°.- Imputar el gasto que demande el

ANEXO B (Bo.IA S)

~ 19. Atend6n al Ni&, AdoieKente YF.mtlla
Ac:tMdtd I • Conducción "Admlnistrad6n A!md6tt.l Ni"" Adolecente y Familia

APF.JAn)()Y NOMBRES M.L NO CLASE DECRETO FUNCI N DEPFJ"mENCIA LEY 000 A PRORROGAR
HUAY un.AFMARTAGLADlS 24.545.011 1.975 OTO.112-09!02JIO SERVIOOS DIRECO GRALDEI..'.N u..AOOLESCENClAYLAFUA. 1N"341 OIIOII2022YHASTAU\FECHADELREGlSTRODELDECRETODEMENSUAUZAO N
HUENELAFLORENAGlSEUE 38.784.739 1.995 OTO 1l58.26I11I18. ADMINISTRATIVA SERVIClODEPROTECCl N DEDERECHOS-TRELEW 1N"341 .OllOlI2022 YHASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAllZAO

HUENTECOfDANlEL\ANDREA 37.937.<166 1.994 01'0.1019119.13109/19 ADMINISTRATIVA DIREOO N GRAL DE LA lAADOLESCENClA Y LA FIlA. IW341 OlJ{l1/2022Y HASTA LA FECHA DEL REGlSTRO DEL DECRETO DE MENSUAUZAQ N
IPARRAGUIRRECAYUNAOCARMENFABIANA 20.095.141 1.969 0T0.I019/19.13f09/19 ADMINIS1RATIVA DIRECCI""7iNGRAL..DELA. lAAOOLESCENClA YLAFlJA 1f-r341 OJlOlI2022YHASTAlAFECHADELREGlSlRODELDECRETODEMENSUAUZAO N

lSOIDIR OMAILEN 30.912.487 1.9&4 01'0.875121-0611001 SERVlOOS SERVIOODEPROTECCIIDEDERECHOS_RAWSON 1N"341 0110111.022Y HASTA LA FECHA DELREGtsTRO DEL DECRETO DEMFNSUAUZAO N
JARA DANIEU.ORFEUNA 3].464.928 1.988 OTO. 1019119- L3I09119 MINlS1RAllVA DIRECCl GRAL DE LA LAADOLESCENC1A Y LA:Fl:lA. 1N"341 01101I2022Y HASTA LA.FECHA DFL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALlZAQ N

JONESCAROLAMARINA 21.354.839 1.970 OTO.2flII.(ll/OI1li ADMINISTRATIVA DIREroONGRAL.DElA LAADOLESCENOA YLAfUA. JN"341 0110112022Y HASTA LA F'EOfA DEL REGISTRO DEL DEaUITO DE MeiSUALlZAO N

•

NES JAOUELlNA 31.334.168 1.985 0T0.1019/19.13J09/19 ADMrnISTRAnvA' DIRBCO NGRA.L..DE LA LAAOOLESCENOA YLAflJA. 1N"341 Ol/Ol!lO22 Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DEMENSUALlZAO N
lONES A YANJNA 31.334.111 1.985 OTO. 1.019119-1]109/19' ADMINISTRAnvA DIREOO GRAL DEU LAADOLESCENOA YLAFIJA. 1~341 0110112022Y HASTA LA FECHA DEL REGlSTRO DEL DECRETO DEMENSUALlZAO

AN'VALENClA-DlANACAROUNA 93.908.935 1.9n DTO.1019/19-13109119 PROFESIONAL SERVlOODE'PROTECCI DEDEREOIOS- EP . lN"341 01101!lO22Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DELDECRETODEMENSUAUZAO N
n;ARFZEMMANUELunsMlGUEL 39.439.931. 1:996. DTO..1019119-.1]109119. SERVIOOS.. .DIRECO NGRALDELA LA.AOOLESCENOAYLAfUA,; .. 1N"341 OllOif2022.v.HASTALAFECHADELREGlSTRODELDECRETODEMENSUAUZAO N
KHATIB'nJUANA. 300511.684 '1.984' DTOnS8-26fl1J18:' ADMlNIS1RATIVA SERVIOODEPROTECCI NDEDERECHOS.-TRElEW"-" 1N":m 01/0112022 Y'HASTA lA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DEMENSUAUZAO N
lAGOS MARCHANTUJNA 8 19.0S4.168 1.984 DTO 1358.26112118, MINlS1RAnvA -' SERVICIO DE PRarECX::I NDE DEREOIOS- TREI.EW 1 N"3-41 0110112022Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRODEL DECRETO DE MENSUALlZAO N
LEZCANOA D ORAVANESA 26.031.m l.m OTO. 1019119.13109119' 'DMINlSTRAnv' ER aODE'PROTECX:I DEDERECHOS.PTQ.MADRVN IN"]41 OIJOI!1022Y HASTA lA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALlZAO N

UEMPEMARlSAALEJANDRA 29.912.118 1.982 1170. 2911If18. SERVlOOS C.A.FRAINANTEC EL 1N"341 01/01/2022 YHASTA LA FECHA DEL REGISTRO DFL DECRETO DE MENSUAUZACI N
u.ANOS CEJ..F.STE ]1.136.184 1.984 OTO 1358-26112118. ADMINISTRATIVA DIREal N GRAL. OELA I.AAOOLESC. YLAFUA. ... 1N"'.341. OIJOl/2022Y-HASTALAFEOIADELREGlSTRODFLDECRETODE MElIISUAUZAO N

LOPEZE'STEF MARIANA 33.946.s83 .1.987 .. DTO,875121.06I10121 ADMINISTRATIVA ERVIOO DE.PROTECCI N.DEDEREOfOS- RAWSON. 1~3-41 OJIOI/2022 Y.HASTA lA FEOfA. DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUALIZAO N
lOPEZSANDRA NO '34.665.316 . '1.990 OTO.7J7fJ2.08I07fJ2 SERVICIOS': SERVlOOOE'PROTEC'CI NOEDEREOfOS:m.EVe..Di. . ,. '1~3-41 01lOlJ2(I2J Y HASTA U\ FECHA DEL REGlSTRO DEL DECRETO DEMESNUAllZAO N

NORMAHAYDEE .• ]3.576.186 1.987 DTO.I019119-13f09f19 ADMINISTRATIVA CAf.LOS UINESJ DESANMAR .•. Itr]"l 01101/2022Y HASTA lA FEaiA DELREGlSTRO DEL DECRETO DE MENSUAUZAC N
MANSILL4.ISABELJESSlCA 32.748.789 1.987 OTO 1170.29/11118. ADMINISTRATIVA" OIRECCI N GRAL DE LA 'l.1\ADOLESC. Y.LA FUA:' 1'tr34L 0110112022Y HASTA I.A FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAUZAO N
MARlEZaIRRENAMARIAESTER ]2.539.017 1.987 DTO.1019/19.]]109119 MINLSlRATIVA SERVIOODEPRon.ca NDEDEREOtOS._' ltr341 01lO1I2022YHASTALAFECHADELREGISTRODELDECRETODEMENSUAUZAO N
MAR1lNElWRENAE$lHER 26.249.351 1.978 OTO.737t12.08f07f12 ADMINISTRATIVA SERVlCIODEPROTECCl NDEOEREOfOS.'ES UEL. 1~341 OIIOI12023YHASTAlAFEOIADFl..REGlSTRODELDECRETODEMESNUAUZAa N
MARIPAN EVA MARINA 28.s60.I48 1.981 OTO. 1019119. ]]109119 ADMINISTRATIVA: . SERVlOODE PRO'T"EOO NDEDEREOiOS- OOLAVON Itr341 01/0112022Y HASTA U\ FECHA DELREGtSTRO DEL DECRETO DE MENSUALlZAa N

MASSARAPALETTOBETIANA UA •. 27.128.003 L979 .. OTO. 1019119. 13109119 PROFESIONAL ., SERVlOODE PRon:ccI NDE,DEREOfOS.PTO. MADRVN ltr341 01/0112022Y HASTAU\FEOIA DEL REGISTRO DEL OECRETO DE MFNSUALlZAO N
ALEXANDRAKATIIERINE 39.391.149 1.996. DTO.1019f19.13J0'9119 ADMINISTRATIVA DIRECX1 NGRAL'DELA lAADOLESCENClAYLA'FUA.. IW341 OI/OII2022 Y HASTALA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DEMFl'fSUALlZAO N
IRIARIE.VANESSAROMINA ~34.087.429 _ 1.98&_ DTO.JU412I.-_16f.l1nl SERVIOOS_. _ .• __'" SERVJOODE.PROJEC(J N.DEDERECHOS.Q)RO ..RVIA... •.. J.~~ OI/OII2022.Y.HASTA.LAF.ECHA.DEL.REGISTRODELDECRETODEMENSUAU2AO N

MESAWlSQ.EMFNTE 29.692.333 1.982 DTO 1358.26112/18. ADMINIS"rRATIVO SFRVlOODEPRcrmca- NDEDEREOiOS-:rRELEW 1N"341 01/0112022Y.HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DEMENSUALlZAO N

MEZA AUClA GISEL 32.887.815 1.981 DTOII70.29/IlfIS. MIN1STRATIVA C.A.FRUCActJMELENRA) . ... 1N"341 OI/OII2022 Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRODEL DECRETO DE MENSUAUZAQ N
MEZAEUSANATAllA 28.0S4.743 1.980 DTO.I019119.13J0'9119 MINIS"rRATIVA DIRE(X] NGRALDELA LAADOLESCENOAYLAFlJA 1N"J.41 ,0Wl/2022YHASTALAFECHADELREGISTRODFJ..DECRETODEMENSUALIZAQ N
MEZA MARCELALEONOR ... 31.1890594 1.985 DT01l70.29fl1118. ADMINISTRATIVA:' DIREOO NGRALDELA LAAOOlESC. YUt.FUA lN"]41 OIJOII2022YHASTALAFECHADELREGlSTRODE1.DECRETODEMENSUALlZAO N
MIU.AGUALACEUA:. 21.021.441 1.969 OTO 1170-29111118. ADMINIS)'RATIVA DIRECCI N GRAL OELA LAADOLF.SC. Y LAFUA. 1N"J.41 01lOl/2022 YHASTALAF'EOfA DEL REGISTRO DEL DECRET'ODE MENSUAUZAO N

MIlJ..ERSn.VIASOLEDAO 27.741.412 1.980 OTO. 875f21-06I10121 PROFESIONAL . SERVIOODEPRQTF.(X;I DEDEREOIOS.'RA.WSON . 1N"J.41 OlJOII2022YHASTALAFECHADELREGISTRODFLDECRETODEMENSUAUZAO N
MIRGANIAMCLAUDlAMAR~ 20.025.960 1.968 OTO. 1019119.13109119' ADMlNISlRATIVA ., SFRVlQODE'PROTECCI NnED~- PTO. MADRVN 1N"J.41 OlJ01I2022 Y HASTA LA FEOIADEL REG1SlRO DEL DECRETO DE MENSUAUZACI N

MONJESINOOJtUDIAMARIEI.A 22.453.719 1.971 DTO.1019/19. )]109/19 ADMINISlRATIVA IREOCI NGRAL.,DEU UAOOLESCENOA.YU.~ I N" 341 OlfOl!2022YHASTALAF'EOfAOELREGLSTRODELDECRETODEMENSUAUZAO N
•. MONrOYALWANAAMEIJA 27.977.421 1.980 OTO. 1019119.13109/19. SERVlOOS SERVlOODEPROTECCI NDE DEREOiOS-GAIMAN 1N"'341 0110112022Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO OfL DECRETO DE MENSUALlZACl N

MOYANOINGRIONO .. 29:535.502 1:982. _OTO. 87'f2J."{l6/I0f2I"; ADMJNISlRATIVA ~ SERVlClODEPROlECCI NDEDEREOfOS.RAWSON - 1N".341 OlJOlI2022.Y HASTA U. FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAUZACl N
MURGUIONDOHUGOFERNANOO 25.710.745 1.971 0101358-26112118, .•.. ADMlNISlRATIVO" SERVlOODE'PROTECCI NDE-DEREOiOS •."rRELEW.'-' ''-._1.-' •• " ,1'N".34J' '-oJ!OII2022Y'HASTA lA FECHA DEL REGISTRO DfL DECRETO DE MENSUAllZAO N

MUTIONATAUAMAGAU 36.181.808 1.991. OTO 1170. 29/JlJl8. ADMlNlSTRAnvA' DIRECO GRAL. DE LA LAADOlESC. YL4.:fLIA. IW341 01/01I2022YHASfALAFEOIADfLREGlSTRODFLDECRETODEMENSUALIZAO N
NFlPANLAURA GRAaANA ]5.099.562 [990 DTO 1170. 2911'U18. SERVlOOS _ ... DIRECCI N GRAL. DEL4. LAAOOLESC:YlAFlJA" .... U"-3-41 OIIOII2022Y HASTA I.A FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DE MENSUAUZAO N

ANRtmlEUZABE1li. .37.150.93] 1.993 DTOJl70-2911U18. SERVlOOS _ DIRECO N GRAL DE lA LAAOOLfSC. YLAfllA. 1N"341 Ol/Oln022 Y HASTA LA FECHA OEL REGISTRO DEL DECRETO DEMENSUALlZACI N

COLASGLADYS 29.857.471 1.978 DTO.1019/19.1]109119 ADMINISTRATIVA DIRECCI N-GRAL DEUt. lAAOOLESCENaA YLAFUA. 1N",341 01/01J2022 Y HASTA LA FECHA DEL REGISTRO DEL DECRETO DEMENSUALlZAO N



BOLETÍN OFICIAL PÁGINA 17Viernes 30 de Junio de 2023

cumplimiento pendiente de pago de la Resolución
XXIII N° 109/22 a la Jurisdicción: 67 - Ministerio de
Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio - Pro-
grama: 92 - Reclamo Gastos en Personal de Ejerci-
cios Anteriores - Actividad: 1-Reclamo Gastos en
Personal de Ejercicios Anteriores - quedando pen-
diente de pago hasta que se cuente con disponibi-
lidad financiera y/o presupuestaria - Ejercicio 2023.-

Artículo 2°.-  La Resolución N° XXIII N° 109/22 con-
servara su plena vigencia en todo lo que no fuera
afectado por la presente.-

Res. N° XXIII-72 16-06-23
Artículo 1°.- Aprobar los servicios efectivamente

prestados en el Ministerio de Agricultura, Ganadería, In-
dustria y Comercio, por los agentes de Planta Transito-
ria, que figuran en el Anexo A (hoja 1) que forma parte de
la presente resolución, en relación a los periodos que allí
se detallan y hasta la fecha que se haga efectiva la
mensualización correspondiente, sin prejuicio del even-
tual ejercicio de las facultades disciplinarias por hechos
o actos que pudieren tener origen en el periodo objeto de
aprobación.-

PERIODO A APROBAR

'desde el 01/01/19 al 31/12/19; desde el 01/01/20 al 31/12/20; desde el 01/01/21 al 31/12/21;

.desdiHil 01/01/22 al 31/12/22, y desde el 01/01/23 hasta la fecha de la presente resolución.-

. desde el 01/01/19 aI31/12/19; desde el 01/01/20 al 31/12/20; desde el 01/01/21 al 31/12/21;

_desde el 01/01/22al.31/12/22, y desde el 01/01/23 hasta la fecha de la presente resolución.-

desde el 01/01/19 ál-31/12/19jdesde el 01/01/20 al.31/1 ¡¡J20; desde el 01/01/21 al 31/12/21;

desde el 01/01/22 al 31/12/22, y desde el 01'101/23 'hasta la fecha de la presente resolución.-

desde el 01/01119 al 31/12/19; desde el 01/01/20 al 31/12/20; desde el 01/01/21 al 31/12/21;

desde el 01/01/22 al 31/12/22, y desde el 01/01/23 hasta la fecha de la presente resolución.-

desde el 01/01/19 al 31/12/19; desde el 01/01/20 al 31/12120; desde el 01/01/21 al 31/12/21;

desde el 01/01/22 al 31/12/22, y desde el 01/01/23 hasta la fecha de la presente resolución.-

desde el 01/01/19 al 31/12/19; desde el 01/01120 al 31/12/20; desde el 01/01/21 al 31/12/21;

desde el 01/01/22 al 31/12/22, y desde el 01/01/23 hasta la fecha de la presente resolución.-

desde el 01/01/19 al 31/12/19; desde el 01/01/20 al 31/12/20; desde el 01/01121 al 31/12/21

;desde el 01/01/22 al 31/12/22, y desde el 01/01/23 hasta la fecha de la presente resolución.-
o -

desde el 01/01/10 al 31/12/10; desde el 01/01/11 al 31/12/11; desde el 01/01/12 al 31/12/12;

desde el 01/01/13 al 31/12/13; desde el 01/01/14 al 31/12/14; desde el 01/01/15 al 31/12/15;

desde el 01/01/16 al 31/12/16; desde el 01/01/17 al 31/12/17; desde el 01/01/18 al 31/12/18;

desde el 01/01/19 al 31/12/19; desde el 01/01/20 al 31/12/20; desde el 01/01/21 al 31/12/21;

desde el 01/01/22 al 31/12122; y desde el 01/01/23 hasta la fecha de la presl'nte resolución.-

1450/2018

26/2009

1450/2018

1450/2018

1450/2018

..

~450/2018

1450/2018

1450/2018

DECRETON.

Administrativa

.

Administrativa

Administrativa

Administrativa

Administrativa

Administrativa

-,. . . .

Administrativa

,. -_ .. _,

Administrativa

FUNCION - TAREAS

Ley IN. 341
DNI N. i CLASE

i

92.567.360, 1977

25.407.964: 1976

.•'34.558.832' 1989

.
.Veroriica33.611.015' 1988

.

APELLIDO Y NOMBRES

ANEXO A (hoja 1)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA, INDUSTRIA Y COMERCIO

DIAZ KEIRAN, Monica

Aiejandra

TENORIO, Claudia Ines

BRAGOLl, Marcelo Damian 26.772.862; 1978
,

RIERA MUr'lOZ, Camila
38.784.701. 1995

Macarena

BIGREVICH,German Miguel 37.147.556; 1993

, l ..
BARNECHE, Karína Valeria . 30.519.635 1983

MENDOZA,

Johanna

S~IBENE,lgnacio Emilio,

Programa: 1; 18 Y 25

Actividad: 1

Res. N° XXIII-73 21-06-23
Artículo 1°.- Otórguese, con carácter excepcional

y por única vez, al agente Jorge Omar JONES (MI N°
23.791.029 - Clase: 1973), quien revista en el cargo
Oficial Administrativo - Código 3-002 - Nivel II - Catego-
ría 10 - Agrupamiento Personal Técnico Administrativo
- Planta Temporaria del Ministerio de Agricultura, Ga-
nadería, Industria y Comercio, una licencia extraordi-
naria sin goce de haberes en los términos del Aparta-
do 1) del Artículo 57°, Anexo I del Decreto N° 2005/91
en concordancia con lo dispuesto en la Ley I - N° 246,
por el plazo de seis (6) meses, desde el día 01 de abril
del 2023 y hasta el día 30 de septiembre de 2023.-

Artículo 2°.- Efectúese a través del área corres-
pondiente, la suspensión del pago de haberes al refe-
rido agente por el término estipulado en el artículo an-
terior.-

Artículo 3°.- Comuníquese por intermedio del sec-
tor de personal del Organismo, al Instituto de Seguri-
dad Social y Seguros de la Provincia del Chubut de lo
dispuesto mediante la presente.-

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Res. N° 106 15-06-23
Artículo 1°.- AUTORIZAR la contratación directa de

la Subsecretaría de Información Pública bajo la modali-
dad de locación de servicios con la señorita Mera, Andrea
Noelia CUIT N° 27-32801369-5, por el plazo de OCHO
(08) meses a partir del 01/05/2023 al 31/12/2023, por el
servicio de conducción del segmento de cocina del pro-
grama «Las mañanas con vos» para LU 90 TV Canal 7.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de dicha contratación y que asciende a la suma de PE-
SOS SETECIENTOS VEINTE MIL ($720.000) se imputará
de la siguiente manera: Jurisdicción 10 - SAF 25 Subse-
cretaría de Información Pública- Ubicación Geográfica
11999 - Fuente de financiamiento 111 - Programa 16 -
Actividad 1 - Partida 3.4.9. - Ejercicio 2023.-

Res. N° 107 15-06-23
Artículo 1°.- RECONOCER a partir del 1° de mayo del

año 2023 y hasta la fecha de la presente Resolución, la
contratación directa bajo la modalidad de locación de
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servicios con la señora FAVA, Jaquelin Soledad (DNI N°
36.483.087)

Artículo 2°.- APROBAR lo actuado por la Subsecre-
taría de Coordinación y Enlace de la Secretaría General
de Gobierno, respecto a la contratación directa con la
señora FAVA, Jaquelin Soledad (DNI N° 36.483.087),
baja la modalidad de locación de servicios a partir de la
presente resolución y hasta el 31 de diciembre del año
2023, con el objeto de cumplir funciones de manteni-
miento y limpieza en la Dirección General de Automoto-
res y Viviendas Oficiales perteneciente a la Subsecre-
taría mencionada, percibiendo en concepto de honora-
rios la suma mensual de PESOS CIENTO VEINTE MIL
($120.000,00) para los meses de mayo a agosto y de
PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000,00) para los
meses de septiembre a diciembre.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente resolución y que asciende a la suma de
PESOS UN MILLON OCHENTA MIL ($1.080.000,00) se
imputará en la Jurisdicción 10 - SAF 10 - Secretaría
General de Gobierno - Programa 01 - Actividad 01 -
Inciso 3.4.9. - Fuente de Financiamiento 1.11. - Ejercicio
2023.-

Res. N° 108 16-06-23
Artículo 1°.-  APRUÉBASE la contratación directa

con la firma «AUTOS DEL SUR S.A.» (CUIT 30-
67051481-8), por la adquisición de repuestos y repara-
ción del vehículo oficial Toyota Hilux Dominio IXF 623,
perteneciente a la Dirección General de Protocolo y
Ceremonial dependiente de la Subsecretaría de Coordi-
nación y Enlace. -

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente resolución y que asciende a la suma de
PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA MIL NO-
VECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON SESENTA Y NUE-
VE CENTAVOS ($ 1.430.988,69) se imputará en la Ju-
risdicción 10 - SAF 10 - Secretaría General de Gobier-
no - Programa 01 - Actividad 03 –Incisos 2.9.3, 2.9.6 y
3.3.2 - Ejercicio 2023 - Fuente de Financiamiento 1.11. –

Res. N° V-114 14-06-23
Artículo 1°.- Reconocer y ampliar la licencia por aten-

ción de familiar enfermo a favor de la agente RIQUELME
Stella Maris (DNI N° 28.054.993 - Clase 1980) quien
revista en el cargo Auxiliar Administrativo - Código 3 –
003 Clase III - Categoría 6 - Agrupamiento Personal Téc-
nico Administrativo Planta Permanente, dependiente de
la Dirección Social, de la Gerencia General del Instituto
Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, por el
termino de ciento veinte (120) días corridos continuos o
alternados, a partir del día 02 de agosto del año 2022.-

Res. N° V-115 16-06-23
Artículo 1°.- Asignar funciones en la Dirección Ge-

neral de Reconocimientos Médicos, dependiente de la
Secretaría General de Gobierno, del agente Alexis Darío
GABRA (DNI N° 31.020.125 - Clase 1984), quien revista
el cargo Oficial Superior Administrativo - Código 3-001 -
Clase I – Categoría 14 - Agrupamiento Personal Técnico
Administrativo - Planta Permanente, dependiente de la

Subsecretaría de Coordinación y Enlace, de la citada
Secretaría General, a partir del día 16 de mayo de 2023
y hasta el día 31 de diciembre de 2023.-

Res. N° V-116 21-06-23
Artículo 1°.- Aceptar a partir del día 12 de junio de

2023, la renuncia interpuesta por el agente Martin
Emiliano GATICA (DNI N° 36.650.899 - Clase 1992), quien
revista el cargo Oficial Superior Administrativo - Código
3-001 - Clase I - Categoría 14 - Agrupamiento Personal
Técnico Administrativo - Planta Temporaria, dependien-
te de la Dirección General Casa de la Provincia del Chubut
– Secretaría General de Gobierno.-

Res. N° V-117 21-06-23
Artículo 1°.- Reconocer, con carácter excepcional

por razones humanitarias y goce Integro de haberes, al
agente Rosendo LAGO (DNI N° 24.811.272- Clase: 1975),
quien revista en el cargo Licenciado en Economía «B» -
Clase II - Categoría 15 - Agrupamiento Personal Profe-
sional - Planta Temporaria de la Subsecretaria de Agri-
cultura dependiente del Ministerio de Agricultura Gana-
dería, Industria y Comercio, la ampliación de los plazos
de la licencia por atención de familiar enfermo, estable-
cida en los Artículos 18° y 19° del Anexo I del Decreto N°
2005/91, por el término de, ciento veinte (120) días co-
rridos o alternados a contar desde el día 24 de abril del
año 2023, de los cuales ya usufructuó treinta (30) días
corridos, quedándole pendiente de usufructo noventa
(90) días corridos o alternados por igual concepto.

SECRETARIA DE TRABAJO
DIRECCIÓN REGIONAL - PUERTO MADRYN

Res. N° 486 16-06-23
ARTÍCULO 1°.- CLAUSÚRESE el Sumario Adminis-

trativo dispuesto en el Expediente 04-1106/22,
caratulado «POLICIA DEL TRABAJO S/INSPECCIÓN IN-
TEGRAL C/ OBRAS Y SERVICIOS S.A.S. (OBRA- BAN-
CO MACRO)» iniciado mediante Resolución N° 393/23
DRTPM-04 de fecha 17 de mayo de 2023, en conformi-
dad con lo previsto por el artículo 31° inciso «k» de la
Ley Provincial X N° 15.

ARTÍCULO 2°.- GÍRENSE los presentes actuados al
Departamento de Asesoría Legal dependiente de este
organismo laboral a los fines de emitir dictamen previo
al pronunciamiento de la resolución definitiva.

INSTITUTO PROVINCIAL DEL AGUA

Res. Nº 153 16-06-23
Artículo1º.- OTORGASE a Villegas Construcciones

permiso para ejecutar un puente sobre el canal de riego
principal norte en el cruce con la calle Juana Azurduy
de Padilla de la localidad de Trelew, conforme especifi-
caciones obrantes en la memoria descriptiva y atento lo
dispuesto en el Artículo 24 de la Ley XVII Nº 53.-



BOLETÍN OFICIAL PÁGINA 19Viernes 30 de Junio de 2023

Artículo 2º.- ESTABLECESE que de advertirse even-
tuales irregularidades en el funcionamiento hidráulico
atribuibles a los trabajos realizados por el solicitante
deberá efectuar a su cargo las reparaciones corres-
pondientes en el lapso que este organismo indique bajo
apercibimiento de las sanciones pertinentes. -  Artículo
3º.- ESTABLECESE que Villegas Construcciones debe-
rá remitir  notificación al Instituto Provincial del Agua
previo al inicio de la ejecución de la obra y una vez
finalizada la misma adjuntando documentación en el que
conste la terminación de la obra. –

Artículo 4º.- EXCEPTUASE a Villegas Construccio-
nes SRL del pago del  canon de derecho de uso de
agua pública. –

Sección General

EDICTO

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de Rawson de la Circunscripción Judicial
Rawson, sito en la Avda. 25 de Mayo Nro. 242 de la
ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, Dra. NANCY
ARNAUDO cita y emplaza por treinta días (30) a here-
deros y acreedores de ZINGALE WALTER ARIEL para
que se presenten a hacer valer sus derechos en los
autos caratulados «ZINGALE, Walter Ariel s/Sucesión
ab-intestato (Expte. N° 000245/2023) mediante edic-
tos que se publicaran por tres (3) días bajo apercibi-
miento de Ley.-

Rawson, 26 de abril de 2023.-
ESQUIROZ VALERIA

I: 28-06-23 V: 30-06-23

EDICTO

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea GARCIA ABAD, cita y empla-
za por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
CLOTILDE IRENE ELSEGOOD en los autos caratulados
«ELSEGOOD CLOTILDE IRENE S/ Sucesión Ab-Intestato»
(Expte. N° 000160/2020), mediante edictos que se pu-
blicarán por TRES DIAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, mayo, 17 de 2023.-

DIEGO R. DOPAZO
Secretario

I: 28-06-23 V: 30-06-23

EDICTO

El Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado de
Ejecución Nº 1 de la Circunscripción Judicial del Nores-
te del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to. Piso
con asiento en la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut,
Dr. Mauricio HUMPHREYS, Juez, cita y emplaza por trein-
ta días (30) a herederos y acreedores de BUAMDEN
ELIDA, para que se presenten a hacer valer sus dere-
chos en los autos caratulados «BUAMDEN Elida s/ Su-
cesión ab-intestato» (EXPTE. 000288/2023) mediante
edictos que se publicaran por tres (3) días bajo aperci-
bimiento de ley.-

Trelew, junio 05 de 2023.-

Dra. SAMANTA FELDMAN
Secretaria

I: 28-06-23 V: 30-06-23

EDICTO

La Señora Jueza Letrada de Primera Instan-
cia del Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circuns-
cr ipción Judic ia l  del  Noreste del  Chubut,  con
asiento en la ciudad de Trelew, Dra. María Andrea
GARCIA ABAD, cita y emplaza por TREINTA DIAS
a herederos y acreedores de MARINA GABRIELA
RODRIGUEZ  en  l os  au tos  ca ra tu l ados
«RODRIGUEZ Marina Gabriela S/ Sucesión ab-
intestato» (Expte N° 000235/2023), mediante edic-
tos que se publicarán por TRES DIAS, bajo aper-
cibimiento de ley.-

Trelew, 09 de junio de 2023.-

DIEGO R. DOPAZO
Secretario

I: 28-06-23 V: 30-06-23

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Ju-
dicial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo
del Dr. Luis Horacio MURES, Secretaría actuante, en
los autos caratulados: VILA ROBLES, Dominga y
PEREIRA, Baylon s/Sucesión ab-intestato Expte. nº
000469/2023 cita y emplaza para que, en el plazo de
TREINTA días, se presenten todos los que se conside-
ren con derecho de los bienes dejados por los cau-
santes, VILA ROBLES, DOMINGA y PEREIRA, BAYLON
mediante edictos que se publicaran por tres (3) días
bajo apercibimiento de ley.-

Puerto Madryn, junio 06 de 2023.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 28-06-23 V: 30-06-23
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EDICTO

El Juzgado de Ejecución Nº 3 de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio en Ave-
nida Hipólito Yrigoyen Nº 650, 1º piso, a cargo del Dr.
Alejo TRILLO QUIROGA, Secretaría ÚNICA a cargo del
Dr. Mateo J. GUTIÉRREZ, cita y emplaza a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por
IVONNE COICAUD, DNI 718.104 para que dentro del
término de TREINTA (30) días así lo acrediten en los
autos caratulados: COICAUD, Ivonne S/Sucesión ab-
intestato» (Expte. 000297/2023). Publíquense edictos
por el término de TRES (3) días en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia del Chubut y en el Diario «CRÓNICA» de
Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, junio de 2023

GUTIÉRREZ MATEO JONATAN
Secretario

I: 29-06-23 V: 03-07-23

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo del
Dr. Luis Horacio MURES, Secretaría actuante, en los
autos caratulados: HERNÁNDEZ, Andrés Alfredo s/ Su-
cesión ab-intestato Expte. nº 000388/2023 cita y em-
plaza para que, en el plazo de TREINTA días, se presen-
ten todos los que se consideren con derecho de los
bienes dejados por el causante, HERNÁNDEZ, ANDRÉS
ALFREDO mediante edictos que se publicaran por tres
(3) días bajo apercibimiento de ley.-

Puerto Madryn, junio 01 de 2023.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 29-06-23 V: 03-07-23

EDICTO

El Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado de
Ejecución Nº1 de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to. Piso con
asiento en la ciudad de Trelew, provincia del Chubut,
Dr. Mauricio HUMPHREYS, Juez, CITA Y emplaza por
treinta días (30) a herederos y acreedores de MODES-
TO ORLANDO CARMONA, para que se presenten a
hacer valer sus derechos en los autos caratulados
«CARMONA Modesto Orlando s/ Sucesión abintestato»
(EXPTE. 000314/2023) mediante edictos que se publi-
caran por tres (3) días bajo apercibimiento de Ley.-

Trelew, junio 21 de 2023.-

EDUARDO VIGLIONE
Secretario

I: 29-06-23 V: 03-07-23

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Ju-
dicial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo
del Dr. Luis Horacio MURES, Secretaría actuante, en
los autos caratulados: ALBERT, GERARDO ADOLFO
s/ Sucesión ab –intestato 000428/2023 cita y empla-
za para que, en el plazo de TREINTA días, se presen-
ten todos los que se consideren con derecho de los
bienes dejados por el causante, mediante edictos que
se publicaran por tres (3) días bajo apercibimiento de
ley.-

Puerto Madryn, mayo 31 de 2023.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 29-06-23 V: 03-07-23

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Matías GONZALEZ - JUEZ,
Secretaria N° 1 a cargo de la autorizante, de la Cir-
cunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en
Av. Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad,
cita y emplaza a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante PEREZ
MARCELO FERNANDO para que dentro de TREINTA
(30) DIAS así lo acrediten en los autos caratulados
«PEREZ, MARCELO FERNANDO S/ Sucesión ab-
intestato» Expte. N° 001163/2022. Publíquense edic-
tos por el término de TRES (3) DIAS en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia del Chubut y en el Diario Crónica
de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, agosto de 2022.-

CARETTA DANIELE MARIA JOSE
Secretaria
Juzgado de Ejecución N° 1 CR

I: 29-06-23 V: 03-07-23

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscrip-
ción Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio
en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a
cargo del Dr. Alejo TRILLO QUIROGA, Secretaría
ÚNICA a cargo del Dr. Mateo J. GUTIÉRREZ, cita y
emplaza a todos los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por RICARDO OMAR
VILLARES DNI 11.518.787 para que dentro del tér-
mino de TREINTA (30) días así lo acrediten en los
autos caratulados: «VILLARES, Ricardo Omar S/
Sucesión ab- intestato» (Expte.  000342/2023).
Publíquense edictos por el término de TRES (3)
días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del
Chubut y en el Diario «CRÓNICA» de Comodoro
Rivadavia.
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Comodoro Rivadavia, junio de 2023

MIRANDA ANALIA ROXANA
Secretaria de Refuerzo

I: 29-06-23 V: 03-07-23

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución Nº
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen Nº 650, 1º
piso, a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO- JUEZ, Se-
cretaría 4, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados porGANDOLFI, ANA
para que dentro del término de TREINTA (30) días así lo
acrediten en los autos caratulados: GANDOLFI, Ana -
Sucesión testamentaria (Expte. 000353/2023).
Publíquense edictos por el término de TRES (3) días en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del Chubut y en el
Diario «CRÓNICA» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, junio 23 de 2023.

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria

I: 29-06-23 V: 03-07-23

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
piso, a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO- JUEZ, Se-
cretaría 4, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por PETRONI FRAN-
CISCO ERNESTO para que dentro del término de TREIN-
TA (30) días así lo acrediten en los autos caratulados:
PETRONI, Francisco Ernesto - Sucesión ab-intestato
(Expte. 000373/2023).

Publíquense edictos por el término de TRES (3) días
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del Chubut y en
el Diario «CRÓNICA» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, junio de 2023

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 30-06-23 V: 04-07-23

EDICTO

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Matías GONZALEZ, Juez,
Secretaria N° 1 a cargo del Dr. Fernando Manuel
PASTRANA, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, sito en Av. Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de
esta ciudad, cita y emplaza a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el causante
CARBONE HÉCTOR para que dentro de TREINTA (30)
DIAS así lo acrediten en los autos caratulados:

«CARBONE, Héctor S/ Sucesión ab-intestato» Expte.
N° 332/2023. Publíquense edictos por el término de TRES
(3) DIAS en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut
y en el Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, junio de 2023.-

PASTRANA FERNANDO MANUEL
Secretario

I: 30-06-23 V: 04-07-23

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Familia N° 1 de la Circunscripción
Judicial de Puerto Madryn, con asiento en Gdor. Galina
N° 160, P.B de la ciudad de Puerto Madryn, provincia del
Chubut, a cargo de la Dra. Delma VIANI, Jueza
Subrogante, Secretaría única autorizante, en los
caratulados «FLORES RIVAS; Margarita S / Medida de
Protección de Derechos de :(N.A.)» (Expte. N° 664 Año
2020), cita y emplaza por el término de DIEZ (10) días a
la Sra. GABRIELA PERALTA RIVAS, C.I 6.056.852, para
que comparezca a tomar la intervención que le corres-
ponde en autos, bajo apercibimiento de designar De-
fensor Oficial para que la represente en Juicio.-

La publicación se hará de acuerdo a lo previsto por
los arts. 148 y ccdtes del CPCCC y por el término de
TRES (3) días, en el Boletín Oficial y en el diario local.-

Puerto Madryn (Chubut), 1 de Junio de 2023.-

ALICIA GLADYS ORTIZ
Secretaria

I: 30-06-23 V: 04-07-23

EDICTO

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de Rawson de la Circunscripción Judicial
Rawson, sito en la Avda. 25 de Mayo Nro. 242 de la
ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, Dra. NANCY
ARNAUDO cita y emplaza por treinta días (30) a here-
deros y acreedores de HERMAS DIAZ ROA, para que
se presenten a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados «DIAZ ROA, Hermas s/Sucesión ab-
intestato (Expte. N° 000837/2022) mediante edictos que
se publicaran por tres (3) días bajo apercibimiento de
Ley.-

Rawson, 15 de junio de 2023.-

ESQUIROZ VALERIA

I: 30-06-23 V: 04-07-23

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo del
Dr. Luis Horacio MURES, Secretaría actuante, en los
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autos caratulados: VERGARA, Wenceslao Rito s/ Su-
cesión ab-intestato Expte. nº 000494/2023 cita y em-
plaza para que, en el plazo de TREINTA días, se presen-
ten todos los que se consideren con derecho de los
bienes dejados por el causante, VERGARA,
WENCESLAO RITO mediante edictos que se publicaran
por tres (3) días bajo apercibimiento de ley.-

Puerto Madryn, junio 26 de 2023.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 30-06-23 V: 04-07-23

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo del
Dr. Luis Horacio MURES, Secretaría actuante, en los
autos caratulados: ROMERO, ALBERTO ANTONIO s/
Sucesión ab-intestato 000395/2023 cita y emplaza para
que, en el plazo de TREINTA días, se presenten todos
los que se consideren con derecho de los bienes deja-
dos por el causante, mediante edictos que se publica-
ran por tres (3) días bajo apercibimiento de ley.-

Puerto Madryn, junio 01 de 2023. –

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 30-06-23 V: 04-07-23

EDICTO

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea GARCIA ABAD, cita y empla-
za por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
CELI MABEL ZELIDEH en los autos caratulados «CELI
Mabel Zelideh S/Sucesión ab-intestato» (Expte N°
000279/2023), mediante edictos que se publicarán por
TRES DIAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, 08 de junio de 2023.-

DIEGO R. DOPAZO
Secretario

I: 30-06-23 V: 04-07-23

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
piso, a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO- JUEZ, Se-
cretaría 3, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por VALLEJOS MA-
RÍA EFIGENIA para que dentro del término de TREINTA
(30) días así lo acrediten en los autos caratulados:

BAEZA Tristán y VALLEJOS, María Efigenia - Sucesión
ab-intestato (Expte. 2171/2010).

Publíquense edictos por el término de TRES (3) días
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del Chubut y en
el Diario «CRÓNICA» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, mayo de 2023

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 30-06-23 V: 04-07-23

EDICTO

El Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral de la Ciudad de Esquel, Pcia. del Chubut, sito en
Av. Alvear 505, PB, a cargo de la Dra. Alicia Arbilla,
Secretaría desempeñada por la Dra. Ana Lorena
Beatove informa que en los autos: «DE SOUSA, Eduar-
do Tomás y OTROS C/ DEPOSITO INTEGRAL SRL S/
Prescripción Adquisitiva de Dominio» (Expte. Nº 245/
2021) se dictó la siguiente resolución: «Esquel, junio 23
de 2022.. RESUELVO:... DECRETAR la REBELDÍA de la
demandada DEPÓSITO INTEGRAL S.R.L, haciéndole
saber que las sucesivas providencias que se dicten le
serán notificadas de conformidad con las disposicio-
nes establecidas en los art. 60, 63 y 135 de la Ley XIII-
Nº 5... Dra. Alicia Catalina Arbilla. Juez». Asimismo se
cita a quienes se consideren con derecho al inmueble
identificado como: Lote «d» de la Manzana 17 de Go-
bernador Costa, Departamento de Tehuelches, Provin-
cia de Chubut, Nomenclatura Catastral: Ejido 20, Cir-
cunscripción 1, Sector 3, Manzana 4, Parcela 7. Domi-
nio Inscripto al Tº516, Fº195, Finca 5.331, para que en
el plazo de DIEZ días se presenten a ejercer derechos.-

El presente debe publíquese por dos días en el Bo-
letín Oficial de la Provincia del Chubut, tableros del Juz-
gado de Paz de Gobernador Costa y en el diario de
mayor circulación del último domicilio conocido.-

Esquel, Junio 15 de 2023.-

ANA LORENA BEATOVE
Secretaria

I: 30-06-23 V: 03-07-23

FERRIOBRAS SRL
CESION DE CUOTAS-MODIFICACION DE CONTRATO

Por disposición de la Inspección General de Justi-
cia de la Provincia del Chubut, Dr. Franco E. Mellado
publíquese por un día en el Boletín Oficial el siguiente
Edicto de Cesión de Cuotas Modificación de Contrato
de la sociedad denominada Ferriobras SRL mediante
Instrumento Privado 01/09/2022. Justo Eduardo
Gutierrez, argentino, con DNI Nº 13.253.910, nacido el
21 de octubre de 1957, casado en primeras nupcias
con Mirta Estela Mamani, domiciliado en calle Fray Luis
Beltrán Nº 1192 del Barrio Divina, Comodoro Rivadavia,
CEDIO a favor de Ruben Gerardo Acosta, argentino,
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con DNI Nº 16.756.688, nacido el 19 de febrero de 1964,
comerciante, casado en primeras nupcias con Rosa
Viviana Gomez, domiciliado en Avenida Tehuelches Nº
371 del Barrio km , Comodoro Rivadavia, la cantidad de
604 cuotas sociales, que tiene y le corresponde en la
firma que gira bajo la denominación FERRIOBRAS SO-
CIEDAD DE RESPONSABILIADAD LIMITADA, CUIT Nº 30-
71070888-2, sociedad inscripta ante la Inspección Ge-
neral de Justicia bajo el Numero 8778, folio 53, Tomo IV
del Libro VIII, de Sociedades Comerciales en fecha 16
de enero de 2009, es decir la cantidad de SEISCIENTAS
CUATRO (604) cuotas sociales, de Pesos Cien($
100,00) valor nominal cada una y derecho a un voto
cada una.- La cláusula CUARTA del CONTRATO SO-
CIAL queda redactada de la siguiente forma: CUARTA:
El capital social es de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00)
representado por MIL (1.000) cuotas sociales de Pe-
sos Cien ($ 100,00) valor nominal cada una, totalmente
integrado y suscripto por los socios en las siguientes
proporciones: Cristian Ramón Vergara: 171 cuotas so-
ciales; Guillermo Electo MANRIQUE: 225 cuotas socia-
les y Ruben Gerardo ACOSTA: 604 cuotas sociales».-
El señor Justo Eduardo Gutierrez, renuncia a su cargo
como Gerente de la firma.- Se designan como socios
Gerentes a los señores Ruben Gerardo Acosta, Cristian
Ramón Vergara y Guillermo Electo Manrique.-

Dr. FRANCO E. MELLADO
Director General
Inspección General de Justicia
Comodoro Rivadavia

P: 30-06-23

CONSTRUCTORA YURA S.R.L

Cesión de cuotas - Modificación de contrato - Cam-
bio de denominación de A&M S.R.L en adelante cons-
tructora YURA SRL

Fecha de instrumentos: 22/09/22, 23/09/22, 08/02/
22 Y 19/05/23

Cedentes: Roberto Carlos Valle – SARA Noelia
DELANNOY

Cesionarios: Los nuevos titulares de las cuotas
sociales son: Señor Julián Yucra Ramos, quien acredi-
ta identidad con Documento Nacional de Identidad Nº
94.110.494, de nacionalidad boliviana, nacido el 19 de
febrero de 1987, de estado civil casado, domiciliado en
la calle Benito Fernández Nº 785, el señor Ronald Rubén
Yucra Ramos, quien acredita identidad con Documento
Nacional Nº94.103.781 de nacionalidad Boliviana naci-
da el 8 de Julio de 1992,de estado civil soltero, domici-
liado en la calle Saavedra Nº469, y el Señor Dorian
Vidal Yucra Ramos, quien acredita identidad con Docu-
mento Nacional de identidad Nº94.103.779,de naciona-
lidad Boliviana nacido el 22 de diciembre de 1995, de
estado civil soltero, domiciliado en Benito Fernández
Nº785.

Cantidad de Cuotas: 10.000
Se procede a modificar los siguientes artículos del

contrato de SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LTDA.,

incluida su denominación social de tal modo los artícu-
los modificados quedan redactados del siguiente modo:

Articulo N1º La sociedad se denomina «Construc-
tora Yura SRL,y tiene su domicilio social en la ciudad de
Rawson, Provincia del Chubut.

Articulo Nº 3: El capital social es de PESOS CIEN MIL
(100.000.00), dividida en Diez Mil, cuotas sociales de
pesos (10.00) valor nominal cada una, otorga derecho
un voto. Socio Julián Yucra Ramos $5.000,000, cuotas
sociales de pesos diez ($10.00) valor nominal cada
una socio Ronald Rubén Yucra Ramos TRES MIL
($3.000) CUOTAS SOCIALES DE PESOS ($10.00) Valor
nominal de cada una socio Dorian Vidal Yucra Ramos
DOS MIL ($2.000), cuotas sociales de pesos ($10.00)
pesos diez, valor nominal de cada una el capital está
totalmente integrado.

ARTICULO Nº 5: La administración social será ejer-
cida por el socio Julián Yucra Ramos, por el término de
TRES (3) AÑOS, al igual que la firma social, el cual
quedará designado como Socio Gerente. Podrán como
tal todo tipo de actos y contratos necesarios para el
desenvolvimiento del objetivo social dentro de los lími-
tes de los arts. 58º y 59º de la ley de Sociedades Co-
merciales.-

Publíquese por un día.

Dra. SANDRA DEL CARMEN YANCAMIL
A/C Dirección de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia

P: 30-06-23

EDICTO LEY 19550
CONSTITUCION DA Y AD REPUESTOS Y SERVICIOS

S.A.S

Por disposición de la Inspección General de Justi-
cia de la Provincia el Chubut, publíquese por un día en el
Boletín Oficial, el siguiente edicto de Constitución de
Sociedad por Acciones Simplificada

Mediante Contrato privado celebrado con fecha 3
de Mayo de 2023 y 12 de junio de 2023 se ha constitui-
do una Sociedad por Acciones Simplificada cuyos da-
tos son los siguientes:

Nombre de la Sociedad: DA Y AD REPUESTOS Y
SERVICIOS S.A.S

Domicilio legal: Ciudad de Rawson. Sede social: se
fija en calle Sarmiento N° 551 de la ciudad de Rawson,
provincia del Chubut.

SOCIOS: Dayana Antonella AGUILERA, DNI
35.258.897 de 32 años de edad, soltera, argentina, de
profesión comerciante, domiciliado en la calle Eduardo
Hann n° 1735 P1 Dpto 4 de la ciudad de Trelew, Provin-
cia del Chubut y el señor Adrián Marcelo ORELLANA,
DNI 22.910.267, de 50 años de edad, casado, argenti-
no, profesión empleado, domiciliado en Love Parry Nº
1609 de la ciudad de Trelew provincia del Chubut.

PLAZO DE DURACION: 80 años contados a partir
de la inscripción en el Registro Público.

OBJETO: La sociedad tiene por objeto: A) –COMER-
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CIAL: a) compra, venta por cuenta propia y en repre-
sentación de terceros de repuestos, autopartes y ac-
cesorios del automotor; b) compra , venta por cuenta
propia y en representación de terceros de artículos de
ferretería y herramientas en general B) SERVICIOS: a)
Servicios de mecánica, reparación , mantenimiento de
vehículos automotores, equipos, trailers, maquinarias y
autopartes; b) servicios de alquiler de maquinarias,
equipos , herramientas relacionadas con la actividad
automotriz.

Para el cumplimiento de su objeto social, la socie-
dad tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-
chos y contraer obligaciones, ejercer los actos y cele-
brar los contratos conducentes al cumplimiento del ob-
jeto social que no sean prohibidos por las leyes o por
este contrato.

CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma
de Pesos doscientos mil ($ 200.000,) dividido en 200
acciones ordinarias nominativas no endosables de pe-
sos mil ($ 1000.-), de valor nominal cada una con dere-
cho a un voto por acción.

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: La admi-
nistración y representación de la sociedad estará a
cargo de uno o más gerentes, socios o no, designados
en reunión de socios la cual designara uno o más ge-
rentes suplentes, por el mismo término, con el fin de
llenar las vacantes que se produjeran, en el orden de
elección. El órgano de administración y representación
tiene todas las facultades legales para administrar los
bienes sociales. Puede en consecuencia celebrar en
nombre de la sociedad toda clase de actos contratos o
negocios comerciales comprendidos en el objeto so-
cial, salvo disposición en contrario de este contrato,
relacionados directa o indirectamente con el mismo. El/
los gerentes duraran en funciones todo el plazo de
duración de la sociedad, podrán ser revocados por la
reunión de socios. Mientras no se produzca revoca-
ción, el administrador continúa en su cargo.

ORGANO DE FISCALIZACION: La sociedad pres-
cinde de la sindicatura

CIERRE DE EJERCICIO: El Ejercicio Social cierra el
31 de Diciembre de cada año.

GERENCIA: El cargo de GERENTE será ocupado por
la señorita Dayana Antonella Aguilera DNI 35.258.897 y
el cargo de GERENTE SUPLENTE por el señor Adrián
Marcelo Orellana, DNI 22.910.267.

Dr. RAMIRO G. LOPEZ
Jefe Registro Público
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia

P: 30-06-23

PINTURERÍA Y FERRETERÍA LOS HERMANOS S.R.L.
CESIÓN DE CUOTAS

Mediante instrumento privado de fecha 29/11/2022.-
CEDENTE: FACUNDO EZEQUIEL CORRADI, DNI
28.629.269, nacido el 18/02/1981, argentino, emplea-
do, de estado civil soltero, con domicilio en Congreso

Nacional Nº 569, Rawson, Chubut.- Cede la totalidad
de su participación en la Sociedad. Cantidad de cuo-
tas cedidas: 1.500.- CESIONARIOS: WALTER IGNACIO
CORRADI, DNI 30.041.044, nacido el 29/12/1982, ar-
gentino, empresario, de estado civil soltero, con domi-
cilio en Congreso Nacional Nº 569, Rawson, Chubut; y
DANIELA VERONICA DIAZ MARTINEZ, DNI 29.908.666,
nacida el 14/11/1982, argentina, empleada, de estado
civil soltera, con domicilio en Cacique Nahuelpan Nº
844 de Playa Unión, Rawson. Se reforma el artículo
Quinto del Contrato Social, el que queda redactado de
la siguiente manera: «ARTÍCULO 5): El capital social lo
constituye la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL ($
300.000,00), dividido en TRES MIL (3.000) cuotas so-
ciales de PESOS CIEN ($ 100), cada una, totalmente
suscripto e integrado por los socios en la siguiente
proporción: WALTER IGNACIO CORRADI la cantidad
de Dos Mil Ochocientos Cincuenta (2850) cuotas so-
ciales de valor nominal $ 100 cada una; y DIAZ
MARTINEZ DANIELA VERONICA la cantidad de Ciento
Cincuenta (150) cuotas sociales de valor nominal $
100 cada una.»

Dr. RAMIRO G. LOPEZ
Jefe Registro Público
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia

P: 30-06-23

ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVINCIAL

LLAMADO A CONCURSO DE INGRESO DE ANTECE-
DENTES Y OPOSICION

LLAMASE a concurso de Ingreso para la cobertura
de un (1) cargo de Encargado de Mantenimiento – Lim-
pieza y cafetería - Clase VI – Personal Servicios - Plan-
ta Permanente - dependiente de la Jefatura de Zona
Sur - Sarmiento.

Condiciones Generales y particulares exigidas para
el cargo: Ser argentino, nativo o por opción, tener entre
18 y 45 años de edad. Para aquellos postulantes que
superen los 35 años de edad deberán presentar certi-
ficado de servicios anteriores no simultáneos con apor-
tes jubilatorios, según requerimiento que se encontrará
a disposición de los mismos al momento de la inscrip-
ción, según lo estipulado en el Anexo I del Acuerdo 01/
15 CPP. Requisitos: Poseer estudios primarios comple-
tos. Experiencia mínima de un (1) año en trabajos de
limpieza, mantenimiento y servicio de cafetería. Dispo-
nibilidad para desempeñarse en turnos rotativos y se-
gún se fijen para prestar servicios de mañana o de
tarde. Conocimientos: Especiales relativos al servicio
de mantenimiento y de la limpieza de vidrios, pisos, pa-
redes, escaleras, escritorios y muebles de todo tipo.
Generales sobre mercaderías, artículos de limpieza,
elementos y herramientas para la limpieza y el servicio
de cafetería.

Lugar y fecha de apertura y cierre de inscripción
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en la Jefatura de Zona Sur de la Administración de
Vialidad Provincial, sito en Gral. Paz Nº 850 de la loca-
lidad de Sarmiento, los días 10 y 11 de julio de 2023 en
horario Administrativo de 7:00 a 14:00 hs.

El concurso se realizará el día 19 de julio de 2023
en la citada Jefatura, a las 9,00 hs.

Para la inscripción se deberá presentar: Fotocopia
del DNI. Certificado estudios primarios completos. Cer-
tificado de experiencia laboral mínima de 1 año en tra-
bajos de limpieza, mantenimiento y servicio de cafete-
ría. Certificado de Aportes Jubilatorios (si es mayor de
35 años).

P: 30-06, 03 y 06-07-23

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

A los Sucesores de
GUTIERREZ RIVERA, Jeannette del Carmen
Bº «20 Viviendas» -SOYEM
Plan Federal II
(9120) Puerto Madryn - CHUBUT

Se notifica a los Sucesores de GUTIERREZ RI-
VERA, Jeannette del Carmen DNI Nº 18.751.224 de
la siguiente Resolución: RAWSON, CH 02 de Junio
de 2023; VISTO: El Expediente Nº 57/2011 SIPySP/
ipv; y CONSIDERANDO: Que por Resolución Nº 1471/
2008-IPVyDU, se otorgó en carácter de Locación a
favor de la señora GUTIERREZ RIVERA, Jeannette
del Carmen la vivienda de dos (2) dormitorios identi-
ficada como Casa Nº 4 del Barrio «20 Viviendas»-
SOYEM-Plan Federal II- Código 863- de la ciudad de
Puerto Madryn; Que de acuerdo a los antecedentes
obrantes en el presente Expediente, la señora
GUTIERREZ RIVERA, Jeannette del Carmen ha falle-
cido; Que la vivienda en cuestión es ocupada por su
hija y su grupo familiar, cumpliendo con los requisi-
tos FONAVI, para poder regularizar la vivienda en
cuestión; Que atento a lo expuesto se hace nece-
sario regularizar el estado ocupacional de la vivien-
da en cuestión; Que mediante Decreto Nº 837/21-
se designa a la Gerente General a cargo de la Presi-
dencia del Instituto Provincial de la Vivienda y Desa-
rrollo Urbano, quien ejerce las facultades, funcio-
nes y atribuciones que la ley XXV-Nº 5 le otorga al
Directorio del Organismo; POR ELLO: LA GERENTE
GENERAL A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL INSTI-
TUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARRO-
LLO URBANO RESUELVE: Artículo 1º: Dejar sin efec-
to la Locación otorgada por Resolución Nº 1471/
2008 a favor de la señora GUTIERREZ RIVERA,
Jeannette del Carmen DNI Nº 18.751.224 la vivienda
de dos (2) dormitorios identificada como Casa Nº 4
del Barrio «20 viviendas»-SOYEM- Plan Federal II-
Código 863- de la ciudad de Puerto Madryn.-Artículo
2º:Regístrese, Comuníquese Gírese copia a la Di-
rección de Crédito Hipotecario y Cobranzas de este

organismo y cumplido ARCHIVESE.- RESOLUCION Nº
786/2023 PVyDU.- IP/RAW/MD/svc.- Firma Ivana,
PAPAIANNI, Gerente General a cargo del Instituto
Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano.-

El acto administrativo transcripto no es definitivo
en la vía administrativa y los recursos contra el mismo
que pueden interponerse son: A) RECURSO DE
RECONSIDERACIÓN: Deberá interponerse dentro del
término de tres (3) días de notificado el acto que lo
motiva, ante la misma autoridad que lo dictó. B) RE-
CURSO JERARQUICO: Se interpondrá dentro del tér-
mino de diez (10) días ante la autoridad que el acto
que lo motiva, pudiendo deducirse conjuntamente con
el de Reconsideración, en forma subsidiaria. C) RE-
CURSO DIRECTO: Si la autoridad que produjo el acto
recurrido no hiciera lugar al recurso Jerárquico podrá
recurrir directamente ante el superior, dentro del tér-
mino de tres (3) días pidiendo que se le conceda el
mismo.-

QUEDAN USTEDES, DEBIDAMENTE NOTIFICADOS-
PUERTO MADRYN, 06 de Junio 2023.-

IVANA PAPAIANNI
Gerente General
Instituto Provincial de la
Vivienda y Desarrollo Urbano
A/C Presidencia

RUBEN ALBERTO WILLHUBER
Director Social
Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano

I: 29-06-23 V: 03-07-23

COLEGIO DE ESCRIBANOS DEL CHUBUT

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Colegio de Escribanos del Chubut CONVOCA a
sus colegiados a Asamblea General Ordinaria a reali-
zarse en la sede central de esta Institución, sita en calle
Edison N° 475 de la ciudad de Trelew, para el día 11 de
Agosto de 2023 a las 16 horas, con el objeto de tratar el
siguiente Orden del Día:

1. Elección de dos (2) colegiados para suscribir el
Acta.

2. Motivos por el llamado fuera de término.
3. Consideración de la Memoria, Inventario y Balan-

ce Anual correspondiente al Ejercicio Económico N° 39,
iniciado el 01 de Febrero de 2022 finalizado el 31 de
Enero de 2023 y rendición de cuentas.-

4. Elección de la Mesa Escrutadora de votos.
5. Elección de Autoridades por finalización de man-

dato.
6. Designación de dos miembros titulares y dos su-

plentes para integrar el Tribunal de Superintendencia
Notarial por finalización de mandato.

NOTA: La Asamblea se constituirá conforme lo
preceptuado por los Art. 34 y concordantes de los Es-
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tatutos del Colegio de Escribanos del Chubut

MARIA LAURA SZYMANSKI
Presidente

MONICA E. MADROÑAL

Secretaria

I: 28-06-23 V: 30-06-23

ÁLCALIS DE LA PATAGONIA S.A.I.C. (ALPAT)

CONVOCATORIA

El Directorio de Álcalis de la Patagonia S.A.I.C.
(ALPAT), con sede social en la Av. H. Yrigoyen Nro.
4250, Barrio Industrial, Comodoro Rivadavia, Chubut,
CONVOCA a Asamblea General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, a celebrarse a distancia el día 21
de julio de 2023, a las 14:00 hs. en primera convocato-
ria y a las 15:00 hs en segunda convocatoria, para
considerar el siguiente Orden del Día:

1°) Designación de dos accionistas para suscribir
el acta.

2°) Consideración de las causas que motivaron la
convocatoria fuera del plazo legal.

3°) Consideración de la documentación contable in-
dicada en el artículo 234, inciso 1° de la ley 19.550.

4°) Tratamiento del resultado del ejercicio.
5°) Consideración de la gestión del Directorio.
6°) Consideración de la remuneración del Directorio

en exceso del límite fijado en el art. 261 de la Ley 19.550.
7°) Consideración de la Renuncia del Síndico titular.

Consideración de la gestión de la Sindicatura. Conside-
ración de su remuneración.

8°) Designación de Síndico titular y suplente.
9°) Consideración del aumento de capital, me-

diante la capitalización de los créditos previstos en
propuesta concordataria homologada en el Exp.
15.977/2019 «ALCALIS DE LA PATAGONIA S.A.I.C.
s/CONCURSO PREVENTIVO, por  la  suma de
$407.110.480,51 y USD 5.750.755,41 (al tipo de cam-
bio para la venta de divisas en dólares del Banco
Nación Argentina al día anterior a la fecha de asam-
blea general de accionistas), fijación de la prima de
emisión y suspensión o limitación del derecho de
preferencia (arts. 197 y 235 inc.5 de la Ley 19.550).
Delegación en el Directorio de la época y forma de
emisión de acciones.

10°) Modificación del Artículo cuarto del Estatuto Social.

Los Sres. Accionistas deben solicitar su inscrip-
ción en el Libro Registro de Asistencia a Asambleas y
acreditar representación con una anticipación no me-
nor a tres días hábiles a la fecha de celebración de la
Asamblea vía mail al Sr. Presidente Héctor Daniel
Gonzalez: dgonzalez@direfis.com.ar, desde el que se
les informará el medio de transmisión simultánea de
audio y video, a través de plataforma digital, y enlace

de conexión.

HÉCTOR DANIEL GONZALEZ
Presidente

GRISELDA CECILIA VARGAS
Síndico

I: 26-06-23 V: 03-07-23

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Dirección de Despacho

Departamento Registro y Verificaciones

«El Departamento Registro y Verificaciones de la
Dirección de Despacho del Ministerio de Educación NO-
TIFICA, al Docente NISEGGI, Ricardo Nahuel (DNI
33.529.421, de lo dispuesto por la Resolución XIII 69/23,
en cumplimiento con lo reglamentado por la ley I N° 18,
Artículo 62° - inciso 3)».

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:
Artículo 1°: Dar por concluido el Sumario Adminis-

trativo ordenado por Resolución XIII N° 271/2018, por
los motivos expuestos en los considerandos del pre-
sente acto.

Artículo 2°: Aplicar la sanción disciplinaria de sus-
pensión por el término de veinte (20) días al docente
NISEGGI, Ricardo Nahuel (DNI: 33.529.421 - Clase
1988), de conformidad con lo establecido en la Ley I N°
74, artículo 44° inciso a), b), y ñ) y artículo 45° inciso n).

Artículo 3°: La presente resolución será refrendada
por la señora Subsecretaria de Coordinación Técnica
Operativa de Instituciones Educativas y Supervisión.

Artículo 4°: Regístrese por la Secretaría General de
Gobierno, comuníquese a la Dirección General de Ad-
ministración de Personal, notifíquese, vuelva al orga-
nismo oficiante y cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. JOSÉ MARÍA GRAZZINI AGÜERO
Ministro de Eucación
Provincia del Chubut

Prof. SILVIA VIVIANA REYNOSO
Subsecretaria de Coordinación
Técnica Operativa de Instituciones
Educativas y Supervisión
Ministerio de Educación
Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN XIII N° 69/23.

I: 21-06-23 V: 05-07-23

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Dirección de Despacho

Departamento Registro y Verificaciones

«El Departamento Registro y Verificaciones de la
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Dirección de Despacho del Ministerio de Educación
NOTIFICA, al agente SANTORE, Leandro Federico (DNI
33.611.194), de lo dispuesto por la Resolución XIII 70/
23, en cumplimiento con lo reglamentado por la Ley I
– N° 18, Artículo 62° - inciso 3)».

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:
Artículo 1°: Dar por concluido el Sumario Administra-

tivo ordenado por Resolución XIII N° 495/19, por los mo-
tivos expuestos en los considerandos del presente acto.

Artículo 2°: Aplicar la sanción disciplinaria de sus-
pensión de veinte (20) días al agente

SANTORE, Leonardo Federico (DNI: 33.611.194 -
Clase 1988), de conformidad con lo establecido en la
Ley I N° 74, artículo 44° inciso a), b), y ñ) y artículo 45
inciso n).

Artículo 3°: La presente resolución será refrenda-
da por el señor Subsecretario de Recursos, Apoyo y
Servicios Auxiliares.

Artículo 4°: Regístrese por la Secretaría General de
Gobierno, comuníquese a la Dirección General de Ad-
ministración de Personal, notifíquese, vuelva al orga-
nismo oficiante y cumplido, ARCHÍVESE.

Sr. JOSÉ MARÍA GRAZZINI AGÜERO
Ministro de Educación
Provincia del Chubut

Abog. ALANIZ JOSE MARTÍN
Subsecretario de Recursos
Apoyo y Servicios Auxiliares
Ministerio de Educación
Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN XIII N° 70/23.

I: 21-06-23 V: 05-07-23

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS -
CHUBUT

Gobierno de la Provincia del Chubut

LICITACION PÚBLICA Nº 03/2023
«Compra Anual de Equipamiento Informático para

Casa Central y Delegaciones del Instituto de Seguridad
Social y Seguros».

• Expediente Nº 3089/2023
• Fecha de Apertura: 13 de Julio de 2023
• Hora de Apertura: 11:00 hs. (Recepción de sobres

hasta las 10:30 hs del día 13 de Julio de 2023, exclusi-
vamente en Casa Central ISSyS).

• Lugar de Apertura: Rivadavia Nº 430 - Rawson
(Chubut).

• Presupuesto Oficial: PESOS CINCUENTA Y OCHO
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUA-
TROCIENTOS OCHENTA ($ 58.668.480,-).

• Garantía Oficial: 1% del Presupuesto Oficial:
• Valor del Pliego: Gratuito.
• Consultas y Adquisición de Pliego: Departamento de

Compras, Licitaciones e Inventarios - Rivadavia Nº 430

Rawson (Chubut) departamentocompras@issys.gov.ar;
majames@issys.gov.ar teléfono 4482453 al 55 interno 332.

I: 28-06-23 V: 03-07-23

MUNICIPALIDAD DE PUERTO MADRYN
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/23

OBRA: «PARQUE DE LA CIUDAD - LAGUNA MUNICIPAL»
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MIL SEISCIEN-

TOS CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y
NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON
SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 1.650.879.984,75)

GARANTÍA DE OFERTA: PESOS DIECISEIS MILLO-
NES QUIENIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA
Y NUEVE CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($
16.508.799,84)

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: AJUSTE ALZADO
CAPACIDAD DE EJECUCIÓN ANUAL EN LA ESPE-

CIALIDAD: PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA
Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL NO-
VECIENTOS SETENTA Y SIETE CON DOCE CENTAVOOS
($2.476.319.977,12)

ESPECIALIDAD: ARQUITECTO Y/O INGENIERIA CIVIL
LUGAR DE EMPLAZAMIENTO: PUERTO MADRYN –

CHUBUT.
PLAZO DE EJECUCIÓN: DOSCIENTOS CUARENTA

(240) DIAS
ADQUISICIÓN DE PLIEGOS:MUNICIPALIDAD DE

PUERTO MADRYN - SECRETARIA DE HACIENDA - DI-
RECCIÓN DE LICITACIONES. MANUEL BELGRANO N°
250 – 1° PISO. PUERTO MADRYN - CHUBUT.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS CIEN MIL ($ 100.000)
CONSULTA DE PLIEGOS: MUNICIPALIDAD DE PUER-

TO MADRYN – SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO. MANUEL BELGRANO N° 250
– 2° PISO. PUERTO MADRYN - CHUBUT.  CONM. (0280)
4453480 / 4454446 / 4471599 / FAX (0280) 4474487 -
www.madryn.gov.ar

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: LUGAR: MUNICIPA-
LIDAD DE PUERTO MADRYN. MESA DE ENTRADAS Y
SALIDAS. MANUEL BELGRANO N° 250. C.P (9120)
PUERTO MADRYN – PCIA. DEL CHUBUT.

FECHA: 11/07/2023.
HORARIO: DESDE LAS 07.30 HASTA LAS 10:30 HS.
ACTO DE APERTURA
LUGAR: TEATRO DEL MUELLE, SITO EN RAWSON Nº 60.
DÍA: 11/07/2023.
HORA: 11:00 HS.

I: 26-06-23 V: 03-07-23

MUNICIPALIDAD DE PUERTO MADRYN
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/23.

OBRA: NAVE DE RECICLAJE MUNICIPAL
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO DIECINUE-

VE MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL CUATROCIEN-
TOS SESENTA Y SIETE CON CUARENTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 119.720.467,46)
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GARANTÍA DE OFERTA: PESOS UN MILLÓN CIENTO
NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUATRO CON SE-
SENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.197.204,67)

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: AJUSTE ALZADO
CAPACIDAD DE EJECUCIÓN ANUAL EN LA ESPE-

CIALIDAD: PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE
MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL CUATROCIEN-
TOS DOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($
359.161.402,38)

ESPECIALIDAD: ARQUITECTO Y/O INGENIERIA CI-
VIL Y/O MAESTRO MAYOR DE OBRA

LUGAR DE EMPLAZAMIENTO: PUERTO MADRYN –
CHUBUT.

PLAZO DE EJECUCIÓN: CIENTO VEINTE (120) DIAS
ADQUISICIÓN DE PLIEGOS:MUNICIPALIDAD DE

PUERTO MADRYN - SECRETARIA DE HACIENDA - DI-
RECCIÓN DE LICITACIONES. MANUEL BELGRANO N°
250 – 1° PISO. PUERTO MADRYN - CHUBUT.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS OCHENTA MIL ($
80.000)

CONSULTA DE PLIEGOS: MUNICIPALIDAD DE PUER-
TO MADRYN – SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO. MANUEL BELGRANO N° 250
– 2° PISO. PUERTO MADRYN - CHUBUT.  CONM. (0280)
4453480 / 4454446 / 4471599 / FAX (0280) 4474487 -
www.madryn.gov.ar

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: LUGAR: MUNICIPA-
LIDAD DE PUERTO MADRYN. MESA DE ENTRADAS Y
SALIDAS. MANUEL BELGRANO N° 250. C.P (9120)
PUERTO MADRYN – PCIA. DEL CHUBUT.

FECHA: 12/07/2023.
HORARIO: DESDE LAS 07:30 HASTA LAS 11.00 HS.
ACTO DE APERTURA
LUGAR: TEATRO DEL MUELLE, SITO EN RAWSON Nº 60.
DÍA: 12/07/2023.
HORA: 11.30 HS.

I: 26-06-23 V: 03-07-23

MUNICIPALIDAD DE PUERTO MADRYN
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/23

OBJETO: Contratación para la instalación y provi-
sión del servicio de cobertura Wifi, para quince (15)
«Puntos Wifi».

FECHA y HORA DE APERTURA:
VIERNES 14/07/2023 a las 11:30 horas
LUGAR DE APERTURA:
TEATRO DEL MUELLE
RAWSON N° 60
CONSULTA DEL PLIEGO:
MUNICIPALIDAD DE PUERTO MADRYN
SECRETARÍA DE HACIENDA
DIRECCIÓN DE LICITACIONES
BELGRANO 250 PISO 1º
HASTA EL DÍA 13/07/2023
LUGAR DE ENTREGA DE SOBRES:

MUNICIPALIDAD DE PUERTO MADRYN
MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS
BELGRANO 250
(9120) Puerto Madryn – Pcia. Chubut
EL DÍA VIERNES 14/07/23 de 07:30 a 11:00 HORAS

I: 26-06-23 V: 03-07-23

MUNICIPALIDAD DE PUERTO MADRYN

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 07/23

OBRA: «COMPLETAMIENTO DE INFRAESTRUCTU-
RA VIAL – PAVIMENTACIÓN – SECTOR A»

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO SETENTA
Y SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO
MIL SESENTA Y CUATRO CON SETENTA Y TRES CEN-
TAVOS ($ 177.584.064,73)

GARANTÍA DE OFERTA: PESOS UN MILLON SETE-
CIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUA-
RENTA CON SESENTA Y CUATRO ($ 1.775.840,64)

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: UNIDAD DE MEDIDA
CAPACIDAD DE EJECUCIÓN ANUAL EN LA ESPE-

CIALIDAD: PESOS TRESCIENTOS CUATRO MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS
VEINTICINCO CON VEINTICINCO CENTAVOS

($ 304.429.825,25)
ESPECIALIDAD: ARQUITECTO Y/O INGENIERIA CI-

VIL Y/O MAESTRO MAYOR DE OBRA
LUGAR DE EMPLAZAMIENTO: PUERTO MADRYN –

CHUBUT.
PLAZO DE EJECUCIÓN: DOSCIENTOS DIEZ (210)

DIAS CORRIDOS
ADQUISICIÓN DE PLIEGOS:MUNICIPALIDAD DE

PUERTO MADRYN - SECRETARIA DE HACIENDA - DI-
RECCIÓN DE LICITACIONES. MANUEL BELGRANO N°
250 – 1° PISO. PUERTO MADRYN - CHUBUT.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS OCHENTA MIL ($
80.000)

CONSULTA DE PLIEGOS: MUNICIPALIDAD DE PUER-
TO MADRYN – SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO. MANUEL BELGRANO N° 250
– 2° PISO. PUERTO MADRYN - CHUBUT.  CONM. (0280)
4453480 / 4454446 / 4471599 / FAX (0280) 4474487 -
www.madryn.gov.ar

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: LUGAR: MUNICIPA-
LIDAD DE PUERTO MADRYN. MESA DE ENTRADAS Y
SALIDAS. MANUEL BELGRANO N° 250. C.P (9120)
PUERTO MADRYN – PCIA. DEL CHUBUT.

FECHA: 14/07/2023.
HORARIO: DESDE LAS 07:30 HASTA LAS 12.00 HS.
ACTO DE APERTURA
LUGAR: TEATRO DEL MUELLE, SITO EN RAWSON Nº 60.
DÍA: 14/07/2023.
HORA: 12.30 HORAS

I: 26-06-23 V: 03-07-23
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TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2023- LEY  XXIV N° 103

TITULO V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS Y OTROS CONCEPTOS
Artículo 53°.- Fíjase el valor Módulo en $ 2,50 (PESOS DOS CON CINCUENTA CENTAVOS) para los Capítulos I del presente Título, salvo en los
casos que se indique expresamente otro valor.

B - DIRECCION DE IMPRESIONES OFICIALES

Artículo 55°.- Fíjanse las siguientes  tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en él se realizan, que se
expresan en MODULOS en el siguiente detalle:

a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    44 $  110,00
2. Número atrasado M    52 $  130,00
3. Suscripción anual M 4403 $ 11.007,50
4. Suscripción diaria M 9686 $ 24.215,00
5. Suscripción semanal por sobre M 4843 $ 12.707,50

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 101       $   252,50
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 2743     $  6.857,50
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 686       $  1.715,00
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 2052     $  5.130,00
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 5030     $  12.575,00
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 3919     $  9.797,50
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 3522     $  8.805,00
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 3522     $  8.805,00
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 344       $   860,00


